
INVITACIÓN A
OFERTAR

Santa Marta, D.T.C.H. SEPTIEMBRE 2025

Señor (a)
DAVID FERNANDO FARELO DAZA
SECRETARIO DE PROMOCIÓN SOCIAL, INCLUSIÓN Y EQUIDAD
Santa Marta

ASUNTO: Propuesta de Servicios.

Cordial saludo,

En atención a su invitación,  me permito presentar propuesta de prestación de servicios, la cual tiene como
propósito  ejecutar  la  PRESTACION  DE  SERVICIOS  PROFESIONALES  PARA  EL  FORTALECIMIENTO
INSTITUCIONAL EN LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL, INCLUSION Y EQUIDAD DEL DISTRITO
DE SANTA MARTA. Aceptando por tanto las condiciones establecidas en los estudios previos.

Atentamente,

TIRZO MANUEL ARMELLA SIERRA
CC. 72285394

4375567e3c3f-2460944114457-b401219cab76
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SECRETARÍA GENERAL 
Considerando: 

Entre los suscritos, PEDRO JUAN LEMUS NAVARRO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No.72.171.489 de Barranquilla con domicilio en la ciudad de Barranquilla, 
quien obra en nombre y representación del DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO,  en su 
condición de Secretario General, debidamente posesionado mediante Acta de Posesión No 
019966 del 03 de enero de 2024 y debidamente facultado para celebrar contratos y 
convenios conforme lo establece el Decreto Departamental 000021 de 2020, por una parte, y 
por la otra TIRZO MANUEL ARMELLA SIERRA, mayor de edad, domiciliado (a) en la ciudad de 
Barranquilla (Atlántico), identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 72,285,394, quien 
obra en nombre propio, y quien para los efectos de este contrato se denominará EL 
CONTRATISTA, que declara bajo gravedad de juramento, el cual se entiende prestado con la 
firma del presente documento, no encontrarse incurso en ninguna de las causales de 
inhabilidad e incompatibilidad contempladas en la Constitución Política y la Ley, hemos 
decidido celebrar este Contrato, el cual se regirá por las leyes aplicables en materia de 
Contratación Estatal, entre otras, las Leyes 80 de 1993 y 1150 del 2007, Decreto 1082 de 
2015 y demás normas vigentes, el Manual de Contratación del Departamento del Atlántico, 
así como por las cláusulas que se expresan a continuación, y cuyo fundamento y justificación 
se encuentran consignados en los estudios previos que forman parte del presente 
contrato y previa las siguientes consideraciones: 1. Que el Departamento del Atlántico, 
requiere contratar, bajo la causal de contratación directa prevista en el literal  h), numeral 4 del 
artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015,  la 
prestación de servicios objeto del presente contrato. 2. Que, surtidos los trámites 
pertinentes, se decidió contratar a TIRZO MANUEL ARMELLA SIERRA, quien acreditó 
las condiciones exigidas por la entidad, en especial aquellas dispuestas por la legislación 
vigente. 3. Que, una vez cumplidos los requisitos referentes a la Contratación Directa, 
corresponde a las partes, celebrar el Contrato.  

Clausulado: 

CLÁUSULA PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS A LA SECRETARIA DE 
INTERIOR, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA EN 
LOS DIFERENTES ÁMBITOS DE LA INTERACCIÓN PÚBLICA EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO. 
CLÁUSULA SEGUNDA. - VALOR DEL CONTRATO: El valor total del presente contrato está pactado 
en la suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS M/L ($40.000.000), incluidos todos los impuestos 
directos e indirectos que se generen en esta contratación. CLÁUSULA TERCERA. - FORMA DE 
PAGO: EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO cancelará  el  valor  del  contrato de la siguiente 
manera: mediante Ocho (08) pagos mensuales iguales, por valor de CINCO MILLONES DE PESOS 
M/L ($5.000.000). Cada pago debe estar precedido por la presentación de la factura o cuenta 
de cobro, recibido a satisfacción por parte del supervisor, acreditación del pago a la seguridad 
social (salud, pensión y  riesgos laborales)  y el pago de los impuestos a que haya lugar. 

Gobernación del Departamento del Atlántico - www.atlantico.gov.co - Conmutador 3307000 

MARIO ALBERTO  SALCEDO DAZA - c4e9c0dd8b3f-2460944124034-590fbf80c89c



SECRETARÍA GENERAL 

Gobernación del Departamento del Atlántico - www.atlantico.gov.co - Conmutador 3307000 

2 

CLÁUSULA CUARTA. - PLAZO DEL CONTRATO: El plazo para la ejecución del contrato será de 
OCHO (8) MESES, contados a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución. CLÁUSULA QUINTA. -OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Además de las obligaciones 
contenidas en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 
de 2015 y las normas que las modifiquen, reemplacen o sustituyan, las obligaciones específicas 
derivadas de la propuesta y aquellas contenidas en los estudios previos de la contratación, el 
contratista se obliga para con el DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO a: a) Cumplir a cabalidad con 
el objeto del contrato. b) Realizar seguimiento y control de los asuntos y actividades que le 
sean asignadas. c) Presentar mensualmente informe detallado de gestión de actividades. d) 
Cumplir con el pago al sistema de seguridad social. e) Cumplir con lo establecido en el Decreto 
1072 de 2015, articulo 2.2.4.6.28. (En caso de que aplique). f) Asistir puntualmente a las 
reuniones convocadas. g) Hacer buen uso de los equipos tecnológicos y elementos de oficina 
suministrados para las actividades requeridas en el desarrollo del objeto contractual. h) 
Cumplir con las demás obligaciones, especificaciones y actividades señaladas en el estudio 
previo y con aquellas que se deriven de la esencia o naturaleza del Contrato.  i) Las obligaciones 
específicas contempladas en el anexo del estudio previo, en el anexo del estudio previo y con 
aquellas que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. CLÁUSULA SEXTA. - 
OBLIGACIONES DEL DEPARTAMENTO: A su vez, EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO se obliga 
para con EL CONTRATISTA a lo siguiente: a) Obrar de buena fe en el desarrollo del Contrato. b) 
Cancelar el valor del Contrato en la forma y términos establecidos en este contrato. c) Permitir 
el desarrollo y ejecución del Contrato por parte del CONTRATISTA. d) Asumir los riesgos que le 
correspondan, de conformidad con lo establecido en el cuadro de asignación de riesgos 
contenido de acuerdo con las reglas del Proceso de Contratación. e) Exigir al CONTRATISTA, la 
ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. f) Adelantar las gestiones y acciones 
necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que 
hubiese lugar. g) Ejercer la supervisión en la ejecución de las obligaciones del CONTRATISTA, en 
los términos del artículo 83 de la Ley 1474 de 2011. h) Cumplir con las demás obligaciones que 
se deriven de la esencia o naturaleza del presente Contrato. CLÁUSULA SÉPTIMA. CLÁUSULAS 
EXCEPCIONALES. EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO podrá hacer uso de las cláusulas 
excepcionales de terminación, modificación e interpretación unilaterales, y de caducidad, en 
los términos y condiciones establecidos en la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes. 
CLÁUSULA OCTAVA. - SUJECIÓN A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: El Contrato se 
encuentra amparado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 202500448 del año 
2025. CLÁUSULA NOVENA. SUPERVISIÓN: La supervisión, vigilancia y control del cumplimiento 
de las obligaciones del CONTRATISTA, será ejercida por el/la SECRETARIO DE DESPACHO, Código 
020, Grado 02, adscrito(a) a la Secretaria de Interior del Departamento del Atlántico o quien 
desempeñe el cargo, quien deberá certificar el cumplimiento de las obligaciones del 
contratista. PARÁGRAFO: La secretaria general del Departamento del Atlántico, podrá en 
cualquier momento cambiar el funcionario que ejerza la supervisión, sin que sea necesario 
modificar el contrato, para lo cual bastará una comunicación al contratista y al nuevo 
supervisor. CLÁUSULA DÉCIMA. -MULTAS Y SANCIONES: De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 17 de la ley 1150 de 2007, las partes, pactan multas y/o sanciones por el 
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incumplimiento de las obligaciones contractuales a cargo del CONTRATISTA y que se presenten 
dentro del curso de la ejecución del contrato. El procedimiento de imposición de la multa y/o 
sanción, la tasación de las mismas y la declaratoria de incumplimiento, se sujetará a lo previsto 
en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011, al decreto 1082 de 2015 y al decreto 154 de 2021 
expedido por el Departamento del Atlántico, el cual puede ser descargado por el contratista en 
la página Web de la Entidad. PARÁGRAFO: El contratista manifiesta que es de su 
responsabilidad conocer y descargar el manual de contratación vigente a la firma del presente 
contrato y el decreto 154 por medio del cual se definen las directrices y el procedimiento 
interno para la declaratoria de incumplimiento, aplicación de multas y sanciones establecidas 
en los contratos celebrados por Departamento del Atlántico y hacer efectiva la cláusula penal 
pecuniaria; en ese sentido, se da por entendido que con la firma del presente contrato, el 
contratista conoce y acepta lo consagrado en el manual y decreto antes mencionado. 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. - PENA PECUNIARIA: Las partes acuerdan que en caso de 
declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial de las obligaciones pactadas en 
este contrato y a cargo del CONTRATISTA, éste deberá pagar al DEPARTAMENTO, a título de 
cláusula penal pecuniaria, una suma equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) del valor total del 
contrato. Este valor puede ser compensado con los montos que el DEPARTAMENTO, adeude al 
CONTRATISTA, con ocasión de la ejecución del presente contrato, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 17 de la ley 1150 de 2007 y el Código Civil. El procedimiento para 
declarar el incumplimiento para hacer efectiva la cláusula penal, se sujetará a lo previsto en el 
artículo 86 de la ley 1474 de 2011, al decreto 1082 de 2015 y al decreto 154 de 2021 expedido 
por el Departamento del Atlántico, el cual puede ser descargado por el contratista en la página 
Web de la Entidad. El cobro de la cláusula penal pecuniaria no implica que el DEPARTAMENTO, 
renuncia a cobrar los perjuicios adicionales que el incumplimiento del CONTRATISTA, le llegare 
a causar y que no estén cubiertos con el cobro de esta cláusula, por lo cual, se podrán iniciar las 
acciones judiciales que correspondan en contra del CONTRATISTA. CLÁUSULA DÉCIMA 
SEGUNDA. - GARANTIAS. En el presente contrato no aplica la exigencia de garantías, en razón 
de su cuantía, de conformidad con lo estipulado en el artículo 7, inciso 5 de la Ley 1150 del 
2007, que taxativamente expresa que las garantías no serán obligatorias en los contratos de 
empréstito, en los interadministrativos, en los de seguro y en los contratos cuyo valor sea 
inferior al 10% de la menor cuantía. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: INDEPENDENCIA DEL 
CONTRATISTA. EL CONTRATISTA, es una persona independiente del DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO y por ello, no obra como su representante agente o mandatario. EL CONTRATISTA, 
no puede comprometer o hacer declaraciones a nombre del DEPARTAMENTO. EL 
CONTRATISTA, se obliga a cumplir directamente todas las obligaciones derivadas de este 
contrato con su propio personal o el que esté a su cargo, de forma independiente y autónoma, 
sin que exista relación de subordinación o dependencia entre estos y el DEPARTAMENTO. EL 
CONTRATISTA, es el único responsable del cumplimiento de las obligaciones laborales y de 
seguridad social correspondientes al personal que utilice para la ejecución del presente 
contrato. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. INDEMNIDAD: El contratista se obliga a indemnizar al 
DEPARTAMENTO, con ocasión de la violación o el  incumplimiento  de  las  obligaciones 
previstas  en  el  presente  contrato.  El contratista se obliga a mantener indemne al 
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DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de 
terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio 
causado. El Contratista mantendrá indemne al DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO por cualquier 
obligación de carácter laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento de las 
obligaciones laborales que el Contratista asume frente al personal, subordinados o terceros 
que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente Contrato. CLÁUSULA 
DÉCIMA QUINTA. - CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: EL CONTRATISTA no podrá ceder ni 
subcontratar el presente contrato, salvo con expresa autorización del DEPARTAMENTO. En el 
segundo caso, será responsable por el cumplimiento de la totalidad de las obligaciones 
derivadas del Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. Las 
partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus 
obligaciones y por la demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo 
derivadas del presente contrato, cuando la demora sea resultado o consecuencia de la 
ocurrencia de un evento de fuerza mayor o caso fortuito debidamente invocadas y constatadas 
de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana, salvo que el evento de fuerza mayor o 
caso fortuito haya ocurrido estando en mora la parte que invoca el evento de caso fortuito o la 
fuerza mayor. La ocurrencia del evento de fuerza mayor o caso fortuito debe ser comunicada el 
día de la ocurrencia del evento a más tardar el día hábil siguiente a la fecha de ocurrencia del 
mismo. Si dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la ocurrencia del evento de fuerza 
mayor o caso fortuito, la cual ha sido aceptada por la parte a quien le fue invocada, no se han 
superado sus efectos las partes convendrán un plazo de suspensión del término del contrato 
mientras se supera la situación. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 1. 
Etapa de arreglo directo. Las controversias que surjan entre EL CONTRATISTA y EL 
DEPARTAMENTO, con ocasión a la celebración, ejecución, interpretación, ampliación, 
terminación o liquidación del contrato, incluyendo las consecuencias económicas de los actos 
administrativos expedidos en ejercicio de facultades excepcionales, serán resueltas por las 
partes mediante la figura del arreglo directo en un término máximo de cinco (5) días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que cualquiera de las partes le comunique a la otra la 
existencia de una diferencia y manifieste la intención de iniciar la etapa de arreglo directo. 2. 
Etapa de conciliación. Si la diferencia no logra ser resuelta por las partes, deberá acudirse ante 
la jurisdicción administrativa. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. - PAGO DE APORTES A SEGURIDAD 
SOCIAL Y PARAFISCALES: De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 del 
2002 y 828 de 2003, el contratista se obliga a presentar al DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO los 
documentos, planillas y pagos que demuestren el cumplimiento del giro de sus aportes a los 
sistemas de salud, riesgos laborales y pensiones. Conforme al artículo 23 de la ley 1150 de 
2007, para cada pago EL CONTRATISTA deberá acreditar estar al día en el pago de estos 
aportes. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. -  CONFIDENCIALIDAD. EL CONTRATISTA se obliga a no 
divulgar la información confidencial a la cual tendrá acceso con ocasión de este contrato, 
incluida su etapa pre contractual, salvo cuando sea necesario suministrarla a los organismos 
oficiales a efecto de cumplir el objeto contractual. La obligación de reserva se extiende hasta 
después de terminado el contrato y subsistirá mientras la información tenga las características 
por ser considerada de carácter reservada. De igual manera ambas partes reconocen y aceptan 
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que podrán tener acceso a información que puede tener ideas y conceptos originales, secretos 
comerciales y otros elementos que no son de dominio público y son considerados 
confidenciales, o de propiedad restringida, o que podrá ser comunicada entre las partes de 
forma oral, la cual se identificará como información confidencial en el momento en que se 
expone. En consecuencia, las partes se comprometen a: l) No revelar o circular la información 
contenida en esos documentos, ni a discutir dicha información con personas que hacen parte 
de las instituciones. II) No utilizar esa información con personas que no forman parte de las 
instituciones.   III) No utilizar esa información con personas que no formen parte de las 
instituciones. IV) Las partes tampoco podrán dar a terceros información de carácter técnico, 
jurídico, económico, administrativo o cualquier información relevante confidencial que por 
efecto de la suscripción de este contrato conociere. Para tal efecto, se entiende por “terceros” 
toda persona natural o jurídica distinta de las partes en este contrato o aquellas que laboren en 
el ente contratante o con el contratista, que no tuvieren autorización para recibir información. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA. NOTIFICACIONES. Los avisos, solicitudes, comunicaciones que deban 
hacerse las partes en el desarrollo de este contrato, se podrán enviar por medio físico o por 
correo electrónico, a las personas y direcciones indicadas en la solicitud de la propuesta y en la 
propuesta. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. -  PERFECCIONAMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS DE EJECUCION El presente Contrato se perfecciona con la firma de las partes. Para 
su ejecución se requerirá de la existencia del certificado de disponibilidad presupuestal y el 
Registro presupuestal correspondiente, en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 
80 de 1993 y el artículo 2.2.1.1.2.3.1 del Decreto 1082 de 2015. En materia de publicación se 
aplicará lo dispuesto en el artículo 223 del Decreto 019 de 2012. El Contratista asumirá el pago 
de todos los impuestos a que haya lugar. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: LIQUIDACIÓN: 
Conforme al artículo 217 del Decreto 019 de 2012, no se requiere de liquidación en los 
contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. No obstante, si 
ocurre alguna situación de terminación anormal del contrato se procederá de conformidad con 
la Ley 1150 de 2007, a su terminación en los términos allí previstos.   CLÁUSULA VIGÉSIMA 
TERCERA. ANEXOS DEL CONTRATO: Constituyen parte integral del presente Contrato, los 
siguientes documentos: a) Oferta presentada por EL CONTRATISTA. b) Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal. c) Registro Presupuestal. d) Constancia del pago de los impuestos 
y contribuciones que correspondan. e) Estudios previos. f) Cuadro de asignación de riesgos. g) 
Las actas y demás documentos que suscriban las partes. h) El Manual de Contratación del 
Departamento del Atlántico. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: LUGAR DE EJECUCION Y DOMICILIO 
CONTRACTUAL: Las actividades previstas en el presente contrato, se desarrollarán en el 
Departamento del Atlántico y el domicilio contractual es la Ciudad de Barranquilla.   
 
 

Nombre Cargo 

Proyectó Jose Donado Asesor externo 

Revisó Paz  Rentería Asesor externo 

Revisó Rachid Nader Secretario Jurídico 
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UTC -5 20:03:45Aumentar el contraste

Tipo de contrato

Duración del contrato

Liquidación

Obligaciones
Ambientales

Obligaciones Pos
Consumo

Reversión

Escritorio ➙ Menú ➙ Administración de contratos ➙ Ver contrato  

  Cancelar   Evaluación de la Entidad Estatal >

VER CONTRATO
Resumen

ID del contrato en
SECOP

CO1.SLCNTR.14803107  

Número del contrato PS-000521-2025  

Versión del contrato 1  

Objeto del contrato

PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PROFESIONALES ESPECIALIZADOS PARA EL
FORTALECIMIENTO DE LA GESTION
JURIDICA Y CONTRACTUAL DE LOS
PROCESOS DE CONTRATACION DE LA
SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL,
INCLUSION Y EQUIDAD DEL DISTRITO DE
SANTA MARTA

 

Prestación de servicios  

Fecha de inicio del
contrato

28/03/2025 12:00:00 AM ((UTC-05:00) Bogotá,
Lima, Quito)  

Fecha de terminación
del contrato

30/06/2025 23:59:00 ((UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)  

97 días  

Tiempo adiciones en
días

0 días  

Proveedor(es)
seleccionado(s)

Si No  

Estado del contrato En ejecución  

Si No  

Si No  

Si No  

Si No  

Entidad Estatal

ALCALDÍA DISTRITAL DE SANTA MARTA

COLOMBIA, Santa Marta

0 Recomendación
(es)

Proveedor Seleccionado

TIRZO ARMELLA

COLOMBIA, Chibolo

0 Recomendación
(es)

Cuenta bancaria del proveedor

TIRZO MANUEL
ARME...

Búsqueda Mis procesos Menú Ir a Buscar...

Información general

Condiciones

Bienes y servicios

Documentos del Pr…

Documentos del co…

Información presup…

Ejecución del Contr…

Modificaciones del …

Incumplimientos

1

2

3

4

5

6

7

8

9
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Contrato firmado:
Contrato en ejecución:

Tipo de proceso

Unidad de contratación

Proceso de Contratación

Título de la oferta

Cuantía del contrato

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta

TIRZO MANUEL
ARMELLA SIERRA

Aprobación del contrato

Aprobador – Proveedor

Aprobado
por:

TIRZO
MANUEL
ARMELLA
SIERRA

Fecha de
aprobación:

27/03/2025
9:52:30
AM ((UTC-
05:00)
Bogotá,
Lima,
Quito)

Aprobador – Entidad Estatal

Aprobado
por:

Carlos
Alberto
Pinedo
Cuello

Fecha de
aprobación:

27/03/2025
20:09:23
((UTC-
05:00)
Bogotá,
Lima, Quito)

CO1_PCCNTR_7703910_Firmado
CO1_PCCNTR_7703910_En ejecución

Información del objeto

Contratación directa  

Unidad de Contratación  
PRESTACIÒN DE SERVICIOS
PROFESIONALES ESPECIALIZADOS  

N / A  

32.000.000,00 pesos  

Cancelar   Evaluación de la Entidad Estatal >© VORTAL 2019 Términos de uso Normativa Soporte Remoto Ayuda Español (Colom

018000-52-0808 www.colombiacompra.gov.co/soporte Lunes a Viernes 7:00 am a 7:00 pm
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CERTIFICADO DE
IDONEIDAD

EL SUSCRITO SECRETARIO DE PROMOCIÓN SOCIAL, INCLUSIÓN Y EQUIDAD DEL DISTRITO DE SANTA
MARTA D.T.C.H., en uso de las facultades legales, en especial las que le confiere la Ley 80 de 1993 y el Decreto

N° 1082 de 2015,

C E R T I F I C A

Que de conformidad con la verificación de los soportes de la hoja de vida de TIRZO MANUEL ARMELLA
SIERRA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 72285394 expedida en BARRANQUILLA, cumple con la
idoneidad y experiencia necesaria para el cumplimiento del OBJETO a contratar, el cual consiste en la
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA
GESTION JURIDICA Y CONTRACTUAL DE LOS PROCESOS DE CONTRATACION DE LA SECRETARIA DE
PROMOCION SOCIAL, INCLUSION Y EQUIDAD DEL DISTRITO DE SANTA MARTA..

NOTA 1.  Situación militar bajos los lineamientos de la Ley 1861 de 2017: Su situación militar  se encuentra
definida.

NOTA 2. Multas contravencionales: Se encuentra sin multas que genere prohibición a contratar.

Se expide la presente constancia de conformidad con lo señalado en los Estudios y Documentos Previos y las
certificaciones de experiencia y estudios realizados, documentos que hacen parte integral de este documento.

Dado en el D.T.C.H. de Santa Marta, MARZO DE 2025.

DAVID FERNANDO  FARELO DAZA
Secretario de Despacho

Secretaría de Promoción Social, Inclusión y Equidad
6fc814c3e0c8-2460756185129-7be1f13205de

Proyectado por: DANIELA NAVARRO PERDOMO

DANIELA NAVARRO PERDOMO: 6fc814c3e0c8-2460756165957-ffda35af6447
DANIELA NAVARRO PERDOMO: 6fc814c3e0c8-2460761150946-160d8455b729

Visto Bueno:
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CONTRATO No PS-000521-2025 

ENTIDAD CONTRATANTE: ALCALDÍA DISTRITAL DE SANTA MARTA 

NIT: 891.780.009-4 

CONTRATISTA: TIRZO MANUEL ARMELLA SIERRA 

IDENTIFICACIÓN: 72285394 

NATURALEZA: CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN 

MODALIDAD DE 
CONTRATACIÓN: 

CONTRATACIÓN DIRECTA 

 

OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA 
GESTION JURIDICA Y CONTRACTUAL DE LOS PROCESOS DE CONTRATACION DE LA SECRETARIA DE 
PROMOCION SOCIAL, INCLUSION Y EQUIDAD DEL DISTRITO DE SANTA MARTA.. 
 

 

CARLOS ALBERTO PINEDO CUELLO, mayor de edad, identificado con la con C.C. N°85.467.609, expedida en la ciudad 
de Santa Marta, en calidad de Alcalde Distrital, obrando en nombre y representación del DISTRITO TURÍSTICO, 
CULTURAL E HISTÓRICO DE SANTA MARTA, con NIT N° 891780009-4; que para los efectos del presente contrato se 
denominará EL DISTRITO, por una parte; y por la otra TIRZO MANUEL ARMELLA SIERRA, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 72285394 expedida en BARRANQUILLA, quien se denominará CONTRATISTA y declara que tiene 
capacidad para celebrar este contrato, que no incurre en causal de inhabilidad e incompatibilidad de las previstas en las 
Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011 y demás normas constitucionales y legales, hemos acordado celebrar el 
presente contrato, el cual se regirá por las siguientes: 
 

CLAUSULAS 

1. OBJETO: 

 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LA GESTION JURIDICA Y CONTRACTUAL DE LOS 
PROCESOS DE CONTRATACION DE LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL, 
INCLUSION Y EQUIDAD DEL DISTRITO DE SANTA MARTA.. 
 

2. ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS DEL 
CONTRATO: 

 

1. Asesorar en los aspectos jurídicos en la formulación de las políticas públicas 

distritales y en la etapa de planeación de los diferentes proyectos y/o programas 

que adelante la Secretaria de Promoción Social, Inclusión y Equidad. 

2. Asistir y participar en las reuniones, comités y mesas técnicas que le sean 

asignadas en cumplimiento del objeto contractual. 

3. Elaborar y revisar los documentos y estudios previos de los procesos 

contractuales que se adelanten en la Secretaria de Promoción Social, Inclusión y 

Equidad. 
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4. Elaborar y revisar los actos administrativos y demás documentos propios de la 

actividad contractual que se adelanten en la Secretaria de Promoción Social, 

Inclusión y Equidad. 

5. Brindar apoyo para la elaboración y revisión de los documentos que expida el 

comité evaluador que se designe para la verificación de requisitos habilitantes y 

evaluación de propuestas en los procesos de contratación que se adelanten en la 

Secretaria de Promoción Social, Inclusión y Equidad. 

6. Brindar apoyo en la elaboración y revisión de las observaciones que se presenten 

en los procesos de contratación que se adelanten en la Secretaria de Promoción 

Social, Inclusión y Equidad. 

7. Brindar apoyo a las funciones de Supervisión que sean designados a los 

funcionarios de la Secretaria de Promoción Social, Inclusión y Equidad. 

8. Revisar, elaborar u orientar las respuestas a las solicitudes, derechos de petición, 

acciones de tutela, incidentes de desacato, actos administrativos y demás 

comunicaciones que le sean asignadas por el supervisor del contrato. 

9. Brindar apoyo en las demás actividades que sean inherentes a la actividad 

contractual que se adelante en la Secretaria de Promoción Social, Inclusión y 

Equidad 

 

3. OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA Y DEL 
DISTRITO: 

 

3.1 OBLIGACIONES DEL DISTRITO 
 
EL DISTRITO se obliga para con EL CONTRATISTA a lo siguiente: 1) Cancelar el valor 
del Contrato en la forma y términos establecidos en este contrato. 2) Permitir el desarrollo 
y ejecución del Contrato por parte del CONTRATISTA. 3) Asumir los riesgos que le 
correspondan, de conformidad con lo establecido en el cuadro de asignación de riesgos 
contenido de acuerdo con la modalidad de Contratación. 4) Exigir al CONTRATISTA, la 
ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. 5) Adelantar las gestiones y acciones 
necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que 
hubiese lugar. 6) Ejercer la supervisión en la ejecución de las obligaciones del 
CONTRATISTA, en los términos del artículo 83 de la Ley 1474 de 2011. 7) Cumplir con 
las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del presente Contrato. 
 
3.2 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 
Además de las obligaciones contenidas en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007, la ley 
1474 de 2011 y el decreto 1082 de 2015 y las normas que las modifiquen, reemplacen o 
sustituyan, las obligaciones específicas derivadas de la propuesta y aquellas contenidas 
en los estudios previos de la contratación, el contratista se obliga para con el Distrito a: 
1) Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la 
ejecución del contrato. 2) Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito. 3) 
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Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el SIGEP. 4) 
Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales. 5). Cumplir a cabalidad con el objeto del 
contrato. 6) Realizar seguimiento y control de los asuntos y actividades que le sean 
asignadas. 7) Contar con las herramientas necesarias para la prestación del servicio. 8). 
Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades 
realizadas durante la ejecución del contrato. 9). Cumplir con las demás obligaciones, 
especificaciones y actividades señaladas en el estudio previo, la propuesta presentada y 
con aquellas que se deriven de la esencia o naturaleza del Contrato.10) Presentar la 
cuenta de cobro de conformidad con la forma de pago estipulada en el contrato, junto con 
el informe de ejecución realizado para cada pago. 11) Realizar el registro y cargue en la 
plataforma de Secop II del informe de gestión junto con los soportes y/o evidencias de su 
ejecución.. 
 

4 VIGENCIA Y PLAZO DE 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO: 

 

Plazo: El plazo para la ejecución del contrato a celebrarse será hasta el 30 DE JUNIO 
DEL AÑO 2025. Dicho plazo se contará a partir del inicio en la plataforma SECOP II, 
previo cumplimiento de los requisitos de ejecución señalados en la cláusula 12. Vigencia; 
Para todos los efectos legales la vigencia será por el término de duración del contrato y 
Cuatro (4) Meses más para efectos de liquidación; siempre y cuando el Contratante así 
lo requiera y solicite al Contratista. 
 

5 LUGAR DE 
EJECUCION: 

 

El lugar de ejecución del presente contrato será el Distrito de Santa Marta- Magdalena. 
 

6 VALOR: 
 

TREINTA Y DOS MILLONES DE PESOS ($32.000.000). 
 

7 FORMA DE PAGO: 

 

El valor del contrato a celebrarse se pagará de la siguiente manera: mediante Cuatro (4) 
pagos iguales por valor de OCHO MILLONES DE PESOS ($8.000.000), pagadero hasta 
30 días después de la presentación de la cuenta de cobro del periodo correspondiente, 
previa certificación a satisfacción emitida por el supervisor. PARÁGRAFO: Para efectos 
del pago de cada una de las Cuentas de Cobro deberán estar acompañadas de la 
documentación que exige la secretaria de Hacienda Distrital. 
 

8 GARANTÍA: 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.2.1.4.5, que 
señala: “No obligatoriedad de garantías y la justificación para exigirlas o no debe estar en 
los Estudios y Documentos Previos”, no se exigirán pólizas para el presente proceso de 
contratación. 
 

9 SUPERVISIÓN: 

 

La supervisión, control y vigilancia del contrato será ejercida por el encargado de la 
SECRETARIA DE PROMOCIÓN SOCIAL, INCLUSIÓN Y EQUIDAD, de la Alcaldía 
Distrital de Santa Marta, quedando obligado EL CONTRATISTA a suministrarle toda la 
información que le sea solicitada para verificar el correcto y oportuno cumplimiento de las 
obligaciones que contrae, de acuerdo con la Ley 80 de 1993, artículos 4° y 5°. El 
supervisor tendrá las siguientes funciones: a) Cumplir con las obligaciones establecidas 
para el efecto en materia legal. b) Podrá exigir al CONTRATISTA la información que 
considere necesaria en desarrollo del objeto del contrato. c) Velar por los intereses del 
DISTRITO y tendrá las funciones que por la índole y naturaleza del contrato le sean 
propias. d) Elaborar y suscribir conjuntamente con el CONTRATISTA las Acta a que haya 
lugar durante la ejecución del contrato, incluida el Acta de Inicio. e) Vigilar y requerir al 
CONTRATISTA para que cumpla con las obligaciones que se deriven del objeto del 
contrato. f) Expedir la Certificación Mensual del Recibido a Satisfacción del cumplimiento 
del objeto contractual, para efectos de cada pago correspondiente. 
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10 CAUSALES DE 
TERMINACIÓN: 

 

El presente contrato se puede dar por terminado cuando: a) se declare la caducidad o la 
terminación unilateral, de conformidad con la Ley 80 de 1993, Artículos 17 y 18, b) por 
mutuo acuerdo de las partes. c) cuando se dé cumplimiento del objeto del contrato, y d) 
por vencimiento del plazo. 
 

11 DOCUMENTOS 
INTEGRANTES DEL 
CONTRATO: 

 

Estudios previos, b) certificación de inexistencia y/o insuficiencia c) CDP, d) invitación e) 
propuesta, la cual incluye: Hoja de vida del SIGEP, documentos de identidad, y demás 
documentos que demuestran idoneidad y experiencia, f) Certificación de Idoneidad. 
 

12 REQUISITOS DE 
PERFECCIONAMIENTO 
Y EJECUCIÓN: 

 

El contrato suscrito requiere para su perfeccionamiento de la firma de las partes a través 
de la Plataforma Electrónica de Compra y Contratación Pública – SECOP II. Para su 
ejecución, será necesario la expedición del registro presupuestal correspondiente, la 
acreditación de encontrarse el contratista afiliado al sistema de seguridad social integral, 
así como constatar la cobertura de la afiliación en el sistema de riesgos laborales. 
 

13 INCLUSIÓN DE 
CLAUSULAS 
ADICIONALES 

 

Que tanto EL DISTRITO como EL CONTRATISTA consideran incluidas en el presente 
contrato las cláusulas establecidas en el Decreto N° 0025 del 06 de febrero de 2019, 
publicado en la Gaceta Distrital edición 005 del 06 de febrero de 2019, por lo que 
manifiestan acogerse a estas. 
 
Asimismo, las partes acuerdan la aplicabilidad al presente contrato de las facultades 
excepcionales de caducidad, terminación, interpretación y modificación unilateral, de las 
que tratan los artículos 14, 15, 16, 17 y 18 de la Ley 80 de 1993. 
 

14 CONFIDENCIALIDAD 

 

El contratista deberá guardar la confidencialidad de toda la información que le sea 
entregada y que se encuentre bajo su custodia o que por cualquier otra circunstancia 
deba conocer o manipular la cual en caso de incumplimiento generará las consecuencias 
legales correspondiente por los perjuicios de su divulgación y/o utilización indebida que 
por sí o por un tercero se cause a la Alcaldía distrital de Santa Marta. 
 
Se considera Información Confidencial cualquier información técnica, financiera, 
comercial, estratégica, y en general cualquier información relacionada con las funciones 
de Entidad Contratante en este caso la Alcaldía Distrital de Santa Marta presentes y/o 
futuras, bien sea que dicha información sea escrita, oral o visual, que tenga el carácter de 
reservado por la Ley, o haya sido marcada o anunciada como confidencial por parte del 
Distrito. 
 
En ningún caso podrá alegar EL CONTRATISTA, en violación de este pacto contractual, 
que cualquiera de la calificada en esta cláusula como INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 
DENTRO DEL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS Y/O RESERVADA, tiene 
carácter de información pública. Es entendido y aceptado por las partes, que el manejo 
de la información pública producida o manejada en virtud de este contrato, está a cargo 
exclusivo de la ALCALDÍA DISTRITAL DE SANTA MARTA. 
 

15 PREVENCION DEL 
LAVADO DE ACTIVOS 

 

El CONTRATISTA manifiesta que los recursos que componen su patrimonio no provienen 
de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros 
y en general de cualquier actividad ilícita contemplada en el Código Penal Colombiano o 
en cualquier otra norma que lo modifique o adicione; de igual manera manifiesta que los 
recursos recibidos en desarrollo de este contrato no serán destinados a ninguna de las 
actividades antes descritas. Como consecuencia de esta declaración, EL CONTRATISTA, 
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se obliga expresamente a entregar a EL CONTRATANTE, la información veraz y 
verificable que éste le exija para el cumplimiento de la normatividad relacionada con 
prevención de lavado de activos. Por otro lado, declara, que no, se encuentran incluidos 
dentro de alguna de las listas de personas sospechosas por lavado de activos y 
Financiación del Terrorismo o vínculos con el narcotráfico y terrorismo. 
 
En el evento que no se cumpla con la obligación consagrada en la presente cláusula, EL 
CONTRATANTE tendrá la facultad de dar por terminado el presente contrato en 
observancia de las normas legales vigentes. 
 
Para efectos de la terminación referida en el párrafo anterior bastará con el envío de una 
comunicación en ese sentido a la dirección registrada como de correspondencia. 
 

16 CESIÓN DEL 
CONTRATO 

 

La contratista, no podrá ceder el presente contrato total o parcial o en parte en persona 
alguna, sin autorización previa expresa y escrita por del DISTRITO, pudiendo este 
reservarse las razones que tenga para negar la cesión; si llegase a sobrevenir una 
inhabilidad o incompatibilidad, se procederá de conformidad con la ley. 
 

17 NOTIFICACIONES: 

 

Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las partes deban hacer en 
desarrollo del presente contrato, deben constar por escrito y se entenderán debidamente 
efectuadas sólo si son entregadas personalmente o por correo electrónico a la persona y 
a las direcciones indicadas a continuación: 
 
Al Distrito: en la Calle 14 N° 2 – 49 Centro Histórico. 
 
Al Contratista: TIRZO MANUEL ARMELLA SIERRA 
Teléfono y/o celular: +57 310 5962161 
Correo electrónico: mane_armella@hotmail.com 
 

 
LAS PARTES, SUSCRIBEN EL PRESENTE CONTRATO ELECTRÓNICAMENTE, MEDIANTE EL USO 
TRANSACCIONAL DE LA PLATAFORMA SECOP II, EN LA FECHA Y HORA DE SUS REGISTROS Y ESTAMPAS 
DE TIEMPO. 
 

Proyectado por: DANIELA NAVARRO PERDOMO 

 
DANIELA NAVARRO PERDOMO: c5f53275bb71-2460761150948-d000accc032b 

 
Visto Bueno: 
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UTC -5 17:15:47Aumentar el contraste

Tipo de contrato

Duración del contrato

Liquidación

Obligaciones
Ambientales

Obligaciones Pos
Consumo

Reversión

Escritorio ➙ Menú ➙ Administración de contratos ➙ Ver contrato  

  Cancelar   Evaluación de la Entidad Estatal >

VER CONTRATO
Resumen

blank

ID del contrato en
SECOP

CO1.SLCNTR.13368314  

Número del contrato 202401763  

Versión del contrato 1  

Objeto del contrato

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA REALIZAR
ACOMPAÑAMIENTO EN LAS ACTIVIDADES
ENCAMINADAS AL FORTALECIMIENTO
INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DEL
INTERIOR EN PRO DE LA SEGURIDAD Y SANA
CONVIVENCIA DEL DEPARTAMENTO DEL
ATLÁNTICO

 

Prestación de servicios  

Fecha de terminación del
contrato

25/12/2024 11:59:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá,
Lima, Quito)  

4 Meses  

Tiempo adiciones en
días

0 días  

Proveedor(es)
seleccionado(s)

Sí No  

Estado del contrato Firmado  

Sí No  

Sí No  

Sí No  

Sí No  

Entidad Estatal

blank

DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO

COLOMBIA, Barranquilla
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Considerando: 

 
Entre los suscritos, PEDRO JUAN LEMUS NAVARRO, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.72.171.489 de Barranquilla con domicilio en la ciudad de Barranquilla, quien obra en nombre y 
representación del DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO,  en su condición de Secretario General, 
debidamente posesionado mediante Acta de Posesión No 019966 del 03 de enero de 2024 y 
debidamente facultado para celebrar contratos y convenios conforme lo establece el Decreto 
Departamental 000021 de 2020, por una parte, y por la otra TIRZO MANUEL ARMELLA SIERRA mayor 
de edad, domiciliado (a) en la ciudad de Barranquilla (Atlántico), identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía No. 72.285.394, quien obra en nombre propio, y quien para los efectos de este contrato se 
denominará EL CONTRATISTA, que declara bajo gravedad de juramento, el cual se entiende prestado 
con la firma del presente documento, no encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad 
e incompatibilidad contempladas en la Constitución Política y la Ley, hemos decidido celebrar este 
Contrato, el cual se regirá por las leyes aplicables en materia de Contratación Estatal, entre otras, las 
Leyes 80 de 1993 y 1150 del 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás normas vigentes, el Manual de 
Contratación del Departamento del Atlántico, así como por las cláusulas que se expresan a 
continuación, y cuyo fundamento y justificación se encuentran consignados en los estudios previos que 
forman parte del presente contrato y previa las siguientes consideraciones: 1. Que el Departamento del 
Atlántico, requiere contratar, bajo la causal de contratación directa prevista en el literal  h), numeral 4 
del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015,  la prestación 
de servicios objeto del presente contrato. 2. Que, surtidos los trámites pertinentes, se decidió contratar a 
TIRZO MANUEL ARMELLA SIERRA, quien acreditó las condiciones exigidas por la entidad, en especial 
aquellas dispuestas por la legislación vigente. 3. Que, una vez cumplidos los requisitos referentes a la 
Contratación Directa, corresponde a las partes, celebrar el Contrato.  

 

Clausulado: 

CLÁUSULA PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA REALIZAR 
ACOMPAÑAMIENTO EN LAS ACTIVIDADES ENCAMINADAS AL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LA 
SECRETARÍA DEL INTERIOR EN PRO DE LA SEGURIDAD Y SANA CONVIVENCIA DEL DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO. CLÁUSULA SEGUNDA. - VALOR DEL CONTRATO: El valor total del presente contrato está 
pactado en la suma de VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS M/L. ($24.000.000). incluidos todos los 
impuestos directos e indirectos que se generen en esta contratación. CLÁUSULA TERCERA. - FORMA DE 
PAGO: EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO cancelará  el  valor  del  contrato de la siguiente manera: 
mediante cuatro (4) pagos mensuales iguales por el valor de SEIS MILLONES DE PESOS M/L. 
($6.000.000). Cada pago debe estar precedido por la presentación de la factura o cuenta de cobro, 
recibido a satisfacción por parte del supervisor, acreditación del pago a la seguridad social (salud, 
pensión y riesgos laborales) y el pago de los impuestos a que haya lugar. CLÁUSULA CUARTA. - PLAZO 
DEL CONTRATO: El plazo para la ejecución del contrato será de CUATRO (4) MESES, contados a partir del 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. CLÁUSULA QUINTA. -OBLIGACIONES 
DEL CONTRATISTA: Además de las obligaciones contenidas en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la 
Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015 y las normas que las modifiquen, reemplacen o sustituyan, 
las obligaciones específicas derivadas de la propuesta y aquellas contenidas en los estudios previos de la 
contratación, el contratista se obliga para con el DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO a: a) Cumplir a 
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cabalidad con el objeto del contrato. b) Realizar seguimiento y control de los asuntos y actividades que 
le sean asignadas. c) Presentar mensualmente informe detallado de gestión de actividades. d) Cumplir 
con el pago al sistema de seguridad social. e) Cumplir con lo establecido en el Decreto 1072 de 2015, 
articulo 2.2.4.6.28. (En caso de que aplique). f) Asistir puntualmente a las reuniones convocadas. g) 
Hacer buen uso de los equipos tecnológicos y elementos de oficina suministrados para las actividades 
requeridas en el desarrollo del objeto contractual. h) Cumplir con las demás obligaciones, 
especificaciones y actividades señaladas en el estudio previo y con aquellas que se deriven de la esencia 
o naturaleza del Contrato.  i) Las obligaciones específicas contempladas en el anexo del estudio previo, 
en el anexo del estudio previo y con aquellas que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 
CLÁUSULA SEXTA. - OBLIGACIONES DEL DEPARTAMENTO: A su vez, EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 
se obliga para con EL CONTRATISTA a lo siguiente: a) Obrar de buena fe en el desarrollo del Contrato. b) 
Cancelar el valor del Contrato en la forma y términos establecidos en este contrato. c) Permitir el 
desarrollo y ejecución del Contrato por parte del CONTRATISTA. d) Asumir los riesgos que le 
correspondan, de conformidad con lo establecido en el cuadro de asignación de riesgos contenido de 
acuerdo con las reglas del Proceso de Contratación. e) Exigir al CONTRATISTA, la ejecución idónea y 
oportuna del objeto del contrato. f) Adelantar las gestiones y acciones necesarias para el 
reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que hubiese lugar. g) Ejercer la 
supervisión en la ejecución de las obligaciones del CONTRATISTA, en los términos del artículo 83 de la 
Ley 1474 de 2011. h) Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del 
presente Contrato. CLÁUSULA SÉPTIMA. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES. EL DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO podrá hacer uso de las cláusulas excepcionales de terminación, modificación e 
interpretación unilaterales, y de caducidad, en los términos y condiciones establecidos en la Ley 80 de 
1993 y demás normas concordantes. CLÁUSULA OCTAVA. - SUJECIÓN A LAS APROPIACIONES 
PRESUPUESTALES: El Contrato se encuentra amparado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
No. 202401868 del 11 de julio de 2024. CLÁUSULA NOVENA. SUPERVISIÓN: La supervisión, vigilancia y 
control del cumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA, será ejercida por el/la SECRETARÍA DEL 
INTERIOR. GRADO 020 CODIGO 02, quien deberá certificar el cumplimiento de las obligaciones del 
contratista. PARÁGRAFO: La secretaria general del Departamento del Atlántico, podrá en cualquier 
momento cambiar el funcionario que ejerza la supervisión, sin que sea necesario modificar el contrato, 
para lo cual bastará una comunicación al contratista y al nuevo supervisor. CLÁUSULA DÉCIMA. -
MULTAS Y SANCIONES: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 1150 de 2007, las 
partes, pactan multas y/o sanciones por el incumplimiento de las obligaciones contractuales a cargo del 
CONTRATISTA y que se presenten dentro del curso de la ejecución del contrato. El procedimiento de 
imposición de la multa y/o sanción, la tasación de las mismas y la declaratoria de incumplimiento, se 
sujetará a lo previsto en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011, al decreto 1082 de 2015 y al decreto 154 
de 2021 expedido por el Departamento del Atlántico, el cual puede ser descargado por el contratista en 
la página Web de la Entidad. PARÁGRAFO: El contratista manifiesta que es de su responsabilidad 
conocer y descargar el manual de contratación vigente a la firma del presente contrato y el decreto 154 
por medio del cual se definen las directrices y el procedimiento interno para la declaratoria de 
incumplimiento, aplicación de multas y sanciones establecidas en los contratos celebrados por 
Departamento del Atlántico y hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria; en ese sentido, se da por 
entendido que con la firma del presente contrato, el contratista conoce y acepta lo consagrado en el 
manual y decreto antes mencionado. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. - PENA PECUNIARIA: Las partes 
acuerdan que en caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial de las 
obligaciones pactadas en este contrato y a cargo del CONTRATISTA, éste deberá pagar al 
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DEPARTAMENTO, a título de cláusula penal pecuniaria, una suma equivalente al VEINTE POR CIENTO 
(20%) del valor total del contrato. Este valor puede ser compensado con los montos que el 
DEPARTAMENTO, adeude al CONTRATISTA, con ocasión de la ejecución del presente contrato, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 1150 de 2007 y el Código Civil. El procedimiento 
para declarar el incumplimiento para hacer efectiva la cláusula penal, se sujetará a lo previsto en el 
artículo 86 de la ley 1474 de 2011, al decreto 1082 de 2015 y al decreto 154 de 2021 expedido por el 
Departamento del Atlántico, el cual puede ser descargado por el contratista en la página Web de la 
Entidad. El cobro de la cláusula penal pecuniaria no implica que el DEPARTAMENTO, renuncia a cobrar 
los perjuicios adicionales que el incumplimiento del CONTRATISTA, le llegare a causar y que no estén 
cubiertos con el cobro de esta cláusula, por lo cual, se podrán iniciar las acciones judiciales que 
correspondan en contra del CONTRATISTA. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. - GARANTIAS. En el presente 
contrato no aplica la exigencia de garantías, en razón de su cuantía, de conformidad con lo estipulado 
en el artículo 7, inciso 5 de la Ley 1150 del 2007, que taxativamente expresa que las garantías no serán 
obligatorias en los contratos de empréstito, en los interadministrativos, en los de seguro y en los 
contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: 
INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA, es una persona independiente del 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO y por ello, no obra como su representante agente o mandatario. EL 
CONTRATISTA, no puede comprometer o hacer declaraciones a nombre del DEPARTAMENTO. EL 
CONTRATISTA, se obliga a cumplir directamente todas las obligaciones derivadas de este contrato con 
su propio personal o el que esté a su cargo, de forma independiente y autónoma, sin que exista relación 
de subordinación o dependencia entre estos y el DEPARTAMENTO. EL CONTRATISTA, es el único 
responsable del cumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad social correspondientes al 
personal que utilice para la ejecución del presente contrato. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. INDEMNIDAD: 
El contratista se obliga a indemnizar al DEPARTAMENTO, con ocasión de la violación o el incumplimiento 
de las obligaciones previstas en el presente contrato.  El contratista se obliga a mantener indemne al 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros 
que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado. El Contratista 
mantendrá indemne al DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO por cualquier obligación de carácter laboral o 
relacionado que se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el Contratista asume 
frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas 
del presente Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. - CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: EL CONTRATISTA 
no podrá ceder ni subcontratar el presente contrato, salvo con expresa autorización del 
DEPARTAMENTO. En el segundo caso, será responsable por el cumplimiento de la totalidad de las 
obligaciones derivadas del Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. Las 
partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones 
y por la demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del presente 
contrato, cuando la demora sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza 
mayor o caso fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia 
colombiana, salvo que el evento de fuerza mayor o caso fortuito haya ocurrido estando en mora la 
parte que invoca el evento de caso fortuito o la fuerza mayor. La ocurrencia del evento de fuerza mayor 
o caso fortuito debe ser comunicada el día de la ocurrencia del evento a más tardar el día hábil 
siguiente a la fecha de ocurrencia del mismo. Si dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
ocurrencia del evento de fuerza mayor o caso fortuito, la cual ha sido aceptada por la parte a quien le 
fue invocada, no se han superado sus efectos las partes convendrán un plazo de suspensión del término 
del contrato mientras se supera la situación. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: SOLUCIÓN DE 
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CONTROVERSIAS: 1. Etapa de arreglo directo. Las controversias que surjan entre EL CONTRATISTA y EL 
DEPARTAMENTO, con ocasión a la celebración, ejecución, interpretación, ampliación, terminación o 
liquidación del contrato, incluyendo las consecuencias económicas de los actos administrativos 
expedidos en ejercicio de facultades excepcionales, serán resueltas por las partes mediante la figura del 
arreglo directo en un término máximo de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la fecha en que 
cualquiera de las partes le comunique a la otra la existencia de una diferencia y manifieste la intención 
de iniciar la etapa de arreglo directo. 2. Etapa de conciliación. Si la diferencia no logra ser resuelta por 
las partes, deberá acudirse ante la jurisdicción administrativa. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. - PAGO DE 
APORTES A SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES: De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de 
la Ley 789 del 2002 y 828 de 2003, el contratista se obliga a presentar al DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO los documentos, planillas y pagos que demuestren el cumplimiento del giro de sus aportes a 
los sistemas de salud, riesgos laborales y pensiones. Conforme al artículo 23 de la ley 1150 de 2007, 
para cada pago EL CONTRATISTA deberá acreditar estar al día en el pago de estos aportes. CLÁUSULA 
DÉCIMA NOVENA. -  CONFIDENCIALIDAD. EL CONTRATISTA se obliga a no divulgar la información 
confidencial a la cual tendrá acceso con ocasión de este contrato, incluida su etapa pre contractual, 
salvo cuando sea necesario suministrarla a los organismos oficiales a efecto de cumplir el objeto 
contractual. La obligación de reserva se extiende hasta después de terminado el contrato y subsistirá 
mientras la información tenga las características por ser considerada de carácter reservada. De igual 
manera ambas partes reconocen y aceptan que podrán tener acceso a información que puede tener 
ideas y conceptos originales, secretos comerciales y otros elementos que no son de dominio público y 
son considerados confidenciales, o de propiedad restringida, o que podrá ser comunicada entre las 
partes de forma oral, la cual se identificará como información confidencial en el momento en que se 
expone. En consecuencia, las partes se comprometen a: l) No revelar o circular la información contenida 
en esos documentos, ni a discutir dicha información con personas que hacen parte de las instituciones. 
II) No utilizar esa información con personas que no forman parte de las instituciones.   III) No utilizar esa 
información con personas que no formen parte de las instituciones. IV) Las partes tampoco podrán dar 
a terceros información de carácter técnico, jurídico, económico, administrativo o cualquier información 
relevante confidencial que por efecto de la suscripción de este contrato conociere. Para tal efecto, se 
entiende por “terceros” toda persona natural o jurídica distinta de las partes en este contrato o aquellas 
que laboren en el ente contratante o con el contratista, que no tuvieren autorización para recibir 
información. CLÁUSULA VIGÉSIMA. NOTIFICACIONES. Los avisos, solicitudes, comunicaciones que deban 
hacerse las partes en el desarrollo de este contrato, se podrán enviar por medio físico o por correo 
electrónico, a las personas y direcciones indicadas en la solicitud de la propuesta y en la propuesta. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. -  PERFECCIONAMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE 
EJECUCION:  El presente Contrato se perfecciona con la firma de las partes. Para su ejecución se 
requerirá de la existencia del certificado de disponibilidad presupuestal y el Registro presupuestal 
correspondiente, en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 
2.2.1.1.2.3.1 del Decreto 1082 de 2015, y la correspondiente aprobación de las garantías, si a estas 
hubiere lugar. En materia de publicación se aplicará lo dispuesto en el artículo 223 del Decreto 019 de 
2012. El Contratista asumirá el pago de todos los impuestos a que haya lugar. PARÁGRAFO PRIMERO: 
Con la suscripción del presente Contrato por parte del Ordenador del Gasto, en los términos del 
Decreto de Delegación Departamental N° 000021 de 2020, o quien ostente la delegación del mismo, en 
conformidad con el Manual de Funciones y el Manual de Contratación de la Entidad, se entiende que 
dicho acto lleva implícita la solicitud y orden para que la Subsecretaría de Presupuesto y la Secretaría de 
Hacienda, según sea el caso, o la que ostente la competencia funcional para el efecto, adelante el 
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trámite de expedición del Registro Presupuestal de conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 de la 
Ley 80 de 1993, el Decreto 1082 de 2015 y aquellos decretos o resoluciones que lo modifiquen 
adicionen o sustituyen o precisen y se encuentren vigentes a la firma del presente documento, y/o 
norma concordante”. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: LIQUIDACIÓN: Conforme al artículo 217 del 
Decreto 019 de 2012, no se requiere de liquidación en los contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión. No obstante, si ocurre alguna situación de terminación anormal 
del contrato se procederá de conformidad con la Ley 1150 de 2007, a su terminación en los términos 
allí previstos.   CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. ANEXOS DEL CONTRATO: Constituyen parte integral del 
presente Contrato, los siguientes documentos: a) Oferta presentada por EL CONTRATISTA. b) Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal. c) Registro Presupuestal. d) Constancia del pago de los impuestos y 
contribuciones que correspondan. e) Estudios previos. f) Cuadro de asignación de riesgos. g) Las actas y 
demás documentos que suscriban las partes. h) El Manual de Contratación del Departamento del 
Atlántico. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: LUGAR DE EJECUCION Y DOMICILIO CONTRACTUAL: Las 
actividades previstas en el presente contrato, se desarrollarán en el Departamento del Atlántico y el 
domicilio contractual es la Ciudad de Barranquilla.   

 
 
Proyecto: Helena Gámez Lobo./Asesor secretaria general 
Aprobó: Diana Arregoces- Profesional universitario.  
Reviso: Rachid Nader Orfale/Secretario Jurídico 
 

MARIO ALBERTO  SALCEDO DAZA - c4e9c0dd8b3f-2460944124034-590fbf80c89c

http://www.atlantico.gov.co/


MARIO ALBERTO  SALCEDO DAZA - c4e9c0dd8b3f-2460944124034-590fbf80c89c



MARIO ALBERTO  SALCEDO DAZA - c4e9c0dd8b3f-2460944124034-590fbf80c89c



MARIO ALBERTO  SALCEDO DAZA - c4e9c0dd8b3f-2460944124034-590fbf80c89c



UTC -5 20:00:59Aumentar el contraste

Tipo de contrato

Duración del contrato

Liquidación

Obligaciones
Ambientales

Obligaciones Pos
Consumo

Reversión

Escritorio ➙ Menú ➙ Administración de contratos ➙ Ver contrato  

  Cancelar   Evaluación del comprador >

VER CONTRATO
Resumen

ID del contrato en
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CO1.SLCNTR.14631016  

Número del contrato 202500655  

Versión del contrato 1  

Objeto del contrato

PRESTACIÓN DE SERVICIOS A LA
SECRETARIA DE INTERIOR, PARA EL
FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACIÓN Y
CONVIVENCIA CIUDADANA EN LOS
DIFERENTES ÁMBITOS DE LA INTERACCIÓN
PÚBLICA EN EL DEPARTAMENTO DEL
ATLÁNTICO

 

Prestación de servicios  

Fecha de inicio del
contrato

28/03/2025 17:00:00 ((UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)  

Fecha de terminación
del contrato

27/11/2025 23:59:00 ((UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)  
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Tiempo adiciones en
días

0 días  

Proveedor(es)
seleccionado(s)

Sí No  

Estado del contrato En ejecución  

Sí No  

Sí No  

Sí No  

Sí No  

Entidad Estatal

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO**

COLOMBIA, Barranquilla

0 Recomendación
(es)

Proveedor Seleccionado

TIRZO ARMELLA

COLOMBIA, Chibolo

0 Recomendación
(es)

Cuenta bancaria del proveedor

TIRZO MANUEL
ARME...

Búsqueda Mis procesos Menú Ir a Buscar...
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Tipo de proceso

Unidad de contratación

Proceso de Contratación

Título de la oferta

Cuantía del contrato

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta

TIRZO MANUEL
ARMELLA SIERRA

Aprobación del contrato

Aprobador – Proveedor

Aprobado
por:

TIRZO
MANUEL
ARMELLA
SIERRA

Fecha de
aprobación:

27/03/2025
10:31:24
((UTC-
05:00)
Bogotá,
Lima,
Quito)

Aprobador – Entidad Estatal

Aprobado
por:

Pedro
Juan
Lemus
Navarro

Fecha de
aprobación:

28/03/2025
16:51:44
((UTC-
05:00)
Bogotá,
Lima,
Quito)

CO1_PCCNTR_7579121_Firmado
CO1_PCCNTR_7579121_En ejecución

Información del objeto

Contratación directa  

SECRETARÍA GENERAL  
PRESTACIÓN DE SERVICIOS A LA
SECRETARIA DE INTERIOR, PARA EL
FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACIÓN YC

 

N / A  
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SECRETARÍA GENERAL 
Considerando: 

Entre los suscritos, PEDRO JUAN LEMUS NAVARRO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No.72.171.489 de Barranquilla con domicilio en la ciudad de Barranquilla, 
quien obra en nombre y representación del DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO,  en su 
condición de Secretario General, debidamente posesionado mediante Acta de Posesión No 
019966 del 03 de enero de 2024 y debidamente facultado para celebrar contratos y 
convenios conforme lo establece el Decreto Departamental 000021 de 2020, por una parte, y 
por la otra TIRZO MANUEL ARMELLA SIERRA, mayor de edad, domiciliado (a) en la ciudad de 
Barranquilla (Atlántico), identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 72,285,394, quien 
obra en nombre propio, y quien para los efectos de este contrato se denominará EL 
CONTRATISTA, que declara bajo gravedad de juramento, el cual se entiende prestado con la 
firma del presente documento, no encontrarse incurso en ninguna de las causales de 
inhabilidad e incompatibilidad contempladas en la Constitución Política y la Ley, hemos 
decidido celebrar este Contrato, el cual se regirá por las leyes aplicables en materia de 
Contratación Estatal, entre otras, las Leyes 80 de 1993 y 1150 del 2007, Decreto 1082 de 
2015 y demás normas vigentes, el Manual de Contratación del Departamento del Atlántico, 
así como por las cláusulas que se expresan a continuación, y cuyo fundamento y justificación 
se encuentran consignados en los estudios previos que forman parte del presente 
contrato y previa las siguientes consideraciones: 1. Que el Departamento del Atlántico, 
requiere contratar, bajo la causal de contratación directa prevista en el literal  h), numeral 4 del 
artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015,  la 
prestación de servicios objeto del presente contrato. 2. Que, surtidos los trámites 
pertinentes, se decidió contratar a TIRZO MANUEL ARMELLA SIERRA, quien acreditó 
las condiciones exigidas por la entidad, en especial aquellas dispuestas por la legislación 
vigente. 3. Que, una vez cumplidos los requisitos referentes a la Contratación Directa, 
corresponde a las partes, celebrar el Contrato.  

Clausulado: 

CLÁUSULA PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS A LA SECRETARIA DE 
INTERIOR, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACIÓN Y CONVIVENCIA CIUDADANA EN 
LOS DIFERENTES ÁMBITOS DE LA INTERACCIÓN PÚBLICA EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO. 
CLÁUSULA SEGUNDA. - VALOR DEL CONTRATO: El valor total del presente contrato está pactado 
en la suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS M/L ($40.000.000), incluidos todos los impuestos 
directos e indirectos que se generen en esta contratación. CLÁUSULA TERCERA. - FORMA DE 
PAGO: EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO cancelará  el  valor  del  contrato de la siguiente 
manera: mediante Ocho (08) pagos mensuales iguales, por valor de CINCO MILLONES DE PESOS 
M/L ($5.000.000). Cada pago debe estar precedido por la presentación de la factura o cuenta 
de cobro, recibido a satisfacción por parte del supervisor, acreditación del pago a la seguridad 
social (salud, pensión y  riesgos laborales)  y el pago de los impuestos a que haya lugar. 
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CLÁUSULA CUARTA. - PLAZO DEL CONTRATO: El plazo para la ejecución del contrato será de 
OCHO (8) MESES, contados a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución. CLÁUSULA QUINTA. -OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Además de las obligaciones 
contenidas en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 
de 2015 y las normas que las modifiquen, reemplacen o sustituyan, las obligaciones específicas 
derivadas de la propuesta y aquellas contenidas en los estudios previos de la contratación, el 
contratista se obliga para con el DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO a: a) Cumplir a cabalidad con 
el objeto del contrato. b) Realizar seguimiento y control de los asuntos y actividades que le 
sean asignadas. c) Presentar mensualmente informe detallado de gestión de actividades. d) 
Cumplir con el pago al sistema de seguridad social. e) Cumplir con lo establecido en el Decreto 
1072 de 2015, articulo 2.2.4.6.28. (En caso de que aplique). f) Asistir puntualmente a las 
reuniones convocadas. g) Hacer buen uso de los equipos tecnológicos y elementos de oficina 
suministrados para las actividades requeridas en el desarrollo del objeto contractual. h) 
Cumplir con las demás obligaciones, especificaciones y actividades señaladas en el estudio 
previo y con aquellas que se deriven de la esencia o naturaleza del Contrato.  i) Las obligaciones 
específicas contempladas en el anexo del estudio previo, en el anexo del estudio previo y con 
aquellas que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. CLÁUSULA SEXTA. - 
OBLIGACIONES DEL DEPARTAMENTO: A su vez, EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO se obliga 
para con EL CONTRATISTA a lo siguiente: a) Obrar de buena fe en el desarrollo del Contrato. b) 
Cancelar el valor del Contrato en la forma y términos establecidos en este contrato. c) Permitir 
el desarrollo y ejecución del Contrato por parte del CONTRATISTA. d) Asumir los riesgos que le 
correspondan, de conformidad con lo establecido en el cuadro de asignación de riesgos 
contenido de acuerdo con las reglas del Proceso de Contratación. e) Exigir al CONTRATISTA, la 
ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. f) Adelantar las gestiones y acciones 
necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que 
hubiese lugar. g) Ejercer la supervisión en la ejecución de las obligaciones del CONTRATISTA, en 
los términos del artículo 83 de la Ley 1474 de 2011. h) Cumplir con las demás obligaciones que 
se deriven de la esencia o naturaleza del presente Contrato. CLÁUSULA SÉPTIMA. CLÁUSULAS 
EXCEPCIONALES. EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO podrá hacer uso de las cláusulas 
excepcionales de terminación, modificación e interpretación unilaterales, y de caducidad, en 
los términos y condiciones establecidos en la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes. 
CLÁUSULA OCTAVA. - SUJECIÓN A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: El Contrato se 
encuentra amparado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 202500448 del año 
2025. CLÁUSULA NOVENA. SUPERVISIÓN: La supervisión, vigilancia y control del cumplimiento 
de las obligaciones del CONTRATISTA, será ejercida por el/la SECRETARIO DE DESPACHO, Código 
020, Grado 02, adscrito(a) a la Secretaria de Interior del Departamento del Atlántico o quien 
desempeñe el cargo, quien deberá certificar el cumplimiento de las obligaciones del 
contratista. PARÁGRAFO: La secretaria general del Departamento del Atlántico, podrá en 
cualquier momento cambiar el funcionario que ejerza la supervisión, sin que sea necesario 
modificar el contrato, para lo cual bastará una comunicación al contratista y al nuevo 
supervisor. CLÁUSULA DÉCIMA. -MULTAS Y SANCIONES: De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 17 de la ley 1150 de 2007, las partes, pactan multas y/o sanciones por el 
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incumplimiento de las obligaciones contractuales a cargo del CONTRATISTA y que se presenten 
dentro del curso de la ejecución del contrato. El procedimiento de imposición de la multa y/o 
sanción, la tasación de las mismas y la declaratoria de incumplimiento, se sujetará a lo previsto 
en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011, al decreto 1082 de 2015 y al decreto 154 de 2021 
expedido por el Departamento del Atlántico, el cual puede ser descargado por el contratista en 
la página Web de la Entidad. PARÁGRAFO: El contratista manifiesta que es de su 
responsabilidad conocer y descargar el manual de contratación vigente a la firma del presente 
contrato y el decreto 154 por medio del cual se definen las directrices y el procedimiento 
interno para la declaratoria de incumplimiento, aplicación de multas y sanciones establecidas 
en los contratos celebrados por Departamento del Atlántico y hacer efectiva la cláusula penal 
pecuniaria; en ese sentido, se da por entendido que con la firma del presente contrato, el 
contratista conoce y acepta lo consagrado en el manual y decreto antes mencionado. 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. - PENA PECUNIARIA: Las partes acuerdan que en caso de 
declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial de las obligaciones pactadas en 
este contrato y a cargo del CONTRATISTA, éste deberá pagar al DEPARTAMENTO, a título de 
cláusula penal pecuniaria, una suma equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) del valor total del 
contrato. Este valor puede ser compensado con los montos que el DEPARTAMENTO, adeude al 
CONTRATISTA, con ocasión de la ejecución del presente contrato, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 17 de la ley 1150 de 2007 y el Código Civil. El procedimiento para 
declarar el incumplimiento para hacer efectiva la cláusula penal, se sujetará a lo previsto en el 
artículo 86 de la ley 1474 de 2011, al decreto 1082 de 2015 y al decreto 154 de 2021 expedido 
por el Departamento del Atlántico, el cual puede ser descargado por el contratista en la página 
Web de la Entidad. El cobro de la cláusula penal pecuniaria no implica que el DEPARTAMENTO, 
renuncia a cobrar los perjuicios adicionales que el incumplimiento del CONTRATISTA, le llegare 
a causar y que no estén cubiertos con el cobro de esta cláusula, por lo cual, se podrán iniciar las 
acciones judiciales que correspondan en contra del CONTRATISTA. CLÁUSULA DÉCIMA 
SEGUNDA. - GARANTIAS. En el presente contrato no aplica la exigencia de garantías, en razón 
de su cuantía, de conformidad con lo estipulado en el artículo 7, inciso 5 de la Ley 1150 del 
2007, que taxativamente expresa que las garantías no serán obligatorias en los contratos de 
empréstito, en los interadministrativos, en los de seguro y en los contratos cuyo valor sea 
inferior al 10% de la menor cuantía. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: INDEPENDENCIA DEL 
CONTRATISTA. EL CONTRATISTA, es una persona independiente del DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO y por ello, no obra como su representante agente o mandatario. EL CONTRATISTA, 
no puede comprometer o hacer declaraciones a nombre del DEPARTAMENTO. EL 
CONTRATISTA, se obliga a cumplir directamente todas las obligaciones derivadas de este 
contrato con su propio personal o el que esté a su cargo, de forma independiente y autónoma, 
sin que exista relación de subordinación o dependencia entre estos y el DEPARTAMENTO. EL 
CONTRATISTA, es el único responsable del cumplimiento de las obligaciones laborales y de 
seguridad social correspondientes al personal que utilice para la ejecución del presente 
contrato. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. INDEMNIDAD: El contratista se obliga a indemnizar al 
DEPARTAMENTO, con ocasión de la violación o el  incumplimiento  de  las  obligaciones 
previstas  en  el  presente  contrato.  El contratista se obliga a mantener indemne al 
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DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de 
terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio 
causado. El Contratista mantendrá indemne al DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO por cualquier 
obligación de carácter laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento de las 
obligaciones laborales que el Contratista asume frente al personal, subordinados o terceros 
que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente Contrato. CLÁUSULA 
DÉCIMA QUINTA. - CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: EL CONTRATISTA no podrá ceder ni 
subcontratar el presente contrato, salvo con expresa autorización del DEPARTAMENTO. En el 
segundo caso, será responsable por el cumplimiento de la totalidad de las obligaciones 
derivadas del Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. Las 
partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus 
obligaciones y por la demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo 
derivadas del presente contrato, cuando la demora sea resultado o consecuencia de la 
ocurrencia de un evento de fuerza mayor o caso fortuito debidamente invocadas y constatadas 
de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana, salvo que el evento de fuerza mayor o 
caso fortuito haya ocurrido estando en mora la parte que invoca el evento de caso fortuito o la 
fuerza mayor. La ocurrencia del evento de fuerza mayor o caso fortuito debe ser comunicada el 
día de la ocurrencia del evento a más tardar el día hábil siguiente a la fecha de ocurrencia del 
mismo. Si dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la ocurrencia del evento de fuerza 
mayor o caso fortuito, la cual ha sido aceptada por la parte a quien le fue invocada, no se han 
superado sus efectos las partes convendrán un plazo de suspensión del término del contrato 
mientras se supera la situación. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 1. 
Etapa de arreglo directo. Las controversias que surjan entre EL CONTRATISTA y EL 
DEPARTAMENTO, con ocasión a la celebración, ejecución, interpretación, ampliación, 
terminación o liquidación del contrato, incluyendo las consecuencias económicas de los actos 
administrativos expedidos en ejercicio de facultades excepcionales, serán resueltas por las 
partes mediante la figura del arreglo directo en un término máximo de cinco (5) días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que cualquiera de las partes le comunique a la otra la 
existencia de una diferencia y manifieste la intención de iniciar la etapa de arreglo directo. 2. 
Etapa de conciliación. Si la diferencia no logra ser resuelta por las partes, deberá acudirse ante 
la jurisdicción administrativa. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. - PAGO DE APORTES A SEGURIDAD 
SOCIAL Y PARAFISCALES: De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 del 
2002 y 828 de 2003, el contratista se obliga a presentar al DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO los 
documentos, planillas y pagos que demuestren el cumplimiento del giro de sus aportes a los 
sistemas de salud, riesgos laborales y pensiones. Conforme al artículo 23 de la ley 1150 de 
2007, para cada pago EL CONTRATISTA deberá acreditar estar al día en el pago de estos 
aportes. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. -  CONFIDENCIALIDAD. EL CONTRATISTA se obliga a no 
divulgar la información confidencial a la cual tendrá acceso con ocasión de este contrato, 
incluida su etapa pre contractual, salvo cuando sea necesario suministrarla a los organismos 
oficiales a efecto de cumplir el objeto contractual. La obligación de reserva se extiende hasta 
después de terminado el contrato y subsistirá mientras la información tenga las características 
por ser considerada de carácter reservada. De igual manera ambas partes reconocen y aceptan 
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que podrán tener acceso a información que puede tener ideas y conceptos originales, secretos 
comerciales y otros elementos que no son de dominio público y son considerados 
confidenciales, o de propiedad restringida, o que podrá ser comunicada entre las partes de 
forma oral, la cual se identificará como información confidencial en el momento en que se 
expone. En consecuencia, las partes se comprometen a: l) No revelar o circular la información 
contenida en esos documentos, ni a discutir dicha información con personas que hacen parte 
de las instituciones. II) No utilizar esa información con personas que no forman parte de las 
instituciones.   III) No utilizar esa información con personas que no formen parte de las 
instituciones. IV) Las partes tampoco podrán dar a terceros información de carácter técnico, 
jurídico, económico, administrativo o cualquier información relevante confidencial que por 
efecto de la suscripción de este contrato conociere. Para tal efecto, se entiende por “terceros” 
toda persona natural o jurídica distinta de las partes en este contrato o aquellas que laboren en 
el ente contratante o con el contratista, que no tuvieren autorización para recibir información. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA. NOTIFICACIONES. Los avisos, solicitudes, comunicaciones que deban 
hacerse las partes en el desarrollo de este contrato, se podrán enviar por medio físico o por 
correo electrónico, a las personas y direcciones indicadas en la solicitud de la propuesta y en la 
propuesta. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. -  PERFECCIONAMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS DE EJECUCION El presente Contrato se perfecciona con la firma de las partes. Para 
su ejecución se requerirá de la existencia del certificado de disponibilidad presupuestal y el 
Registro presupuestal correspondiente, en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 
80 de 1993 y el artículo 2.2.1.1.2.3.1 del Decreto 1082 de 2015. En materia de publicación se 
aplicará lo dispuesto en el artículo 223 del Decreto 019 de 2012. El Contratista asumirá el pago 
de todos los impuestos a que haya lugar. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: LIQUIDACIÓN: 
Conforme al artículo 217 del Decreto 019 de 2012, no se requiere de liquidación en los 
contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. No obstante, si 
ocurre alguna situación de terminación anormal del contrato se procederá de conformidad con 
la Ley 1150 de 2007, a su terminación en los términos allí previstos.   CLÁUSULA VIGÉSIMA 
TERCERA. ANEXOS DEL CONTRATO: Constituyen parte integral del presente Contrato, los 
siguientes documentos: a) Oferta presentada por EL CONTRATISTA. b) Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal. c) Registro Presupuestal. d) Constancia del pago de los impuestos 
y contribuciones que correspondan. e) Estudios previos. f) Cuadro de asignación de riesgos. g) 
Las actas y demás documentos que suscriban las partes. h) El Manual de Contratación del 
Departamento del Atlántico. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: LUGAR DE EJECUCION Y DOMICILIO 
CONTRACTUAL: Las actividades previstas en el presente contrato, se desarrollarán en el 
Departamento del Atlántico y el domicilio contractual es la Ciudad de Barranquilla.   
 
 

Nombre Cargo 

Proyectó Jose Donado Asesor externo 

Revisó Paz  Rentería Asesor externo 

Revisó Rachid Nader Secretario Jurídico 
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UTC -5 20:03:45Aumentar el contraste

Tipo de contrato

Duración del contrato

Liquidación

Obligaciones
Ambientales

Obligaciones Pos
Consumo

Reversión

Escritorio ➙ Menú ➙ Administración de contratos ➙ Ver contrato  

  Cancelar   Evaluación de la Entidad Estatal >

VER CONTRATO
Resumen

ID del contrato en
SECOP

CO1.SLCNTR.14803107  

Número del contrato PS-000521-2025  

Versión del contrato 1  

Objeto del contrato

PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PROFESIONALES ESPECIALIZADOS PARA EL
FORTALECIMIENTO DE LA GESTION
JURIDICA Y CONTRACTUAL DE LOS
PROCESOS DE CONTRATACION DE LA
SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL,
INCLUSION Y EQUIDAD DEL DISTRITO DE
SANTA MARTA

 

Prestación de servicios  

Fecha de inicio del
contrato

28/03/2025 12:00:00 AM ((UTC-05:00) Bogotá,
Lima, Quito)  

Fecha de terminación
del contrato

30/06/2025 23:59:00 ((UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)  

97 días  

Tiempo adiciones en
días

0 días  

Proveedor(es)
seleccionado(s)

Si No  

Estado del contrato En ejecución  

Si No  

Si No  

Si No  

Si No  

Entidad Estatal

ALCALDÍA DISTRITAL DE SANTA MARTA

COLOMBIA, Santa Marta

0 Recomendación
(es)

Proveedor Seleccionado

TIRZO ARMELLA

COLOMBIA, Chibolo

0 Recomendación
(es)

Cuenta bancaria del proveedor

TIRZO MANUEL
ARME...

Búsqueda Mis procesos Menú Ir a Buscar...

Información general

Condiciones

Bienes y servicios

Documentos del Pr…

Documentos del co…

Información presup…

Ejecución del Contr…

Modificaciones del …

Incumplimientos

1

2

3

4

5

6

7

8

9
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Contrato firmado:
Contrato en ejecución:

Tipo de proceso

Unidad de contratación

Proceso de Contratación

Título de la oferta

Cuantía del contrato

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta

TIRZO MANUEL
ARMELLA SIERRA

Aprobación del contrato

Aprobador – Proveedor

Aprobado
por:

TIRZO
MANUEL
ARMELLA
SIERRA

Fecha de
aprobación:

27/03/2025
9:52:30
AM ((UTC-
05:00)
Bogotá,
Lima,
Quito)

Aprobador – Entidad Estatal

Aprobado
por:

Carlos
Alberto
Pinedo
Cuello

Fecha de
aprobación:

27/03/2025
20:09:23
((UTC-
05:00)
Bogotá,
Lima, Quito)

CO1_PCCNTR_7703910_Firmado
CO1_PCCNTR_7703910_En ejecución

Información del objeto

Contratación directa  

Unidad de Contratación  
PRESTACIÒN DE SERVICIOS
PROFESIONALES ESPECIALIZADOS  

N / A  

32.000.000,00 pesos  

Cancelar   Evaluación de la Entidad Estatal >© VORTAL 2019 Términos de uso Normativa Soporte Remoto Ayuda Español (Colom

018000-52-0808 www.colombiacompra.gov.co/soporte Lunes a Viernes 7:00 am a 7:00 pm
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CERTIFICADO DE
IDONEIDAD

EL SUSCRITO SECRETARIO DE PROMOCIÓN SOCIAL, INCLUSIÓN Y EQUIDAD DEL DISTRITO DE SANTA
MARTA D.T.C.H., en uso de las facultades legales, en especial las que le confiere la Ley 80 de 1993 y el Decreto

N° 1082 de 2015,

C E R T I F I C A

Que de conformidad con la verificación de los soportes de la hoja de vida de TIRZO MANUEL ARMELLA
SIERRA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 72285394 expedida en BARRANQUILLA, cumple con la
idoneidad y experiencia necesaria para el cumplimiento del OBJETO a contratar, el cual consiste en la
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA
GESTION JURIDICA Y CONTRACTUAL DE LOS PROCESOS DE CONTRATACION DE LA SECRETARIA DE
PROMOCION SOCIAL, INCLUSION Y EQUIDAD DEL DISTRITO DE SANTA MARTA..

NOTA 1.  Situación militar bajos los lineamientos de la Ley 1861 de 2017: Su situación militar  se encuentra
definida.

NOTA 2. Multas contravencionales: Se encuentra sin multas que genere prohibición a contratar.

Se expide la presente constancia de conformidad con lo señalado en los Estudios y Documentos Previos y las
certificaciones de experiencia y estudios realizados, documentos que hacen parte integral de este documento.

Dado en el D.T.C.H. de Santa Marta, MARZO DE 2025.

DAVID FERNANDO  FARELO DAZA
Secretario de Despacho

Secretaría de Promoción Social, Inclusión y Equidad
6fc814c3e0c8-2460756185129-7be1f13205de

Proyectado por: DANIELA NAVARRO PERDOMO

DANIELA NAVARRO PERDOMO: 6fc814c3e0c8-2460756165957-ffda35af6447
DANIELA NAVARRO PERDOMO: 6fc814c3e0c8-2460761150946-160d8455b729

Visto Bueno:
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CONTRATO No PS-000521-2025 

ENTIDAD CONTRATANTE: ALCALDÍA DISTRITAL DE SANTA MARTA 

NIT: 891.780.009-4 

CONTRATISTA: TIRZO MANUEL ARMELLA SIERRA 

IDENTIFICACIÓN: 72285394 

NATURALEZA: CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN 

MODALIDAD DE 
CONTRATACIÓN: 

CONTRATACIÓN DIRECTA 

 

OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA 
GESTION JURIDICA Y CONTRACTUAL DE LOS PROCESOS DE CONTRATACION DE LA SECRETARIA DE 
PROMOCION SOCIAL, INCLUSION Y EQUIDAD DEL DISTRITO DE SANTA MARTA.. 
 

 

CARLOS ALBERTO PINEDO CUELLO, mayor de edad, identificado con la con C.C. N°85.467.609, expedida en la ciudad 
de Santa Marta, en calidad de Alcalde Distrital, obrando en nombre y representación del DISTRITO TURÍSTICO, 
CULTURAL E HISTÓRICO DE SANTA MARTA, con NIT N° 891780009-4; que para los efectos del presente contrato se 
denominará EL DISTRITO, por una parte; y por la otra TIRZO MANUEL ARMELLA SIERRA, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 72285394 expedida en BARRANQUILLA, quien se denominará CONTRATISTA y declara que tiene 
capacidad para celebrar este contrato, que no incurre en causal de inhabilidad e incompatibilidad de las previstas en las 
Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011 y demás normas constitucionales y legales, hemos acordado celebrar el 
presente contrato, el cual se regirá por las siguientes: 
 

CLAUSULAS 

1. OBJETO: 

 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LA GESTION JURIDICA Y CONTRACTUAL DE LOS 
PROCESOS DE CONTRATACION DE LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL, 
INCLUSION Y EQUIDAD DEL DISTRITO DE SANTA MARTA.. 
 

2. ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS DEL 
CONTRATO: 

 

1. Asesorar en los aspectos jurídicos en la formulación de las políticas públicas 

distritales y en la etapa de planeación de los diferentes proyectos y/o programas 

que adelante la Secretaria de Promoción Social, Inclusión y Equidad. 

2. Asistir y participar en las reuniones, comités y mesas técnicas que le sean 

asignadas en cumplimiento del objeto contractual. 

3. Elaborar y revisar los documentos y estudios previos de los procesos 

contractuales que se adelanten en la Secretaria de Promoción Social, Inclusión y 

Equidad. 
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4. Elaborar y revisar los actos administrativos y demás documentos propios de la 

actividad contractual que se adelanten en la Secretaria de Promoción Social, 

Inclusión y Equidad. 

5. Brindar apoyo para la elaboración y revisión de los documentos que expida el 

comité evaluador que se designe para la verificación de requisitos habilitantes y 

evaluación de propuestas en los procesos de contratación que se adelanten en la 

Secretaria de Promoción Social, Inclusión y Equidad. 

6. Brindar apoyo en la elaboración y revisión de las observaciones que se presenten 

en los procesos de contratación que se adelanten en la Secretaria de Promoción 

Social, Inclusión y Equidad. 

7. Brindar apoyo a las funciones de Supervisión que sean designados a los 

funcionarios de la Secretaria de Promoción Social, Inclusión y Equidad. 

8. Revisar, elaborar u orientar las respuestas a las solicitudes, derechos de petición, 

acciones de tutela, incidentes de desacato, actos administrativos y demás 

comunicaciones que le sean asignadas por el supervisor del contrato. 

9. Brindar apoyo en las demás actividades que sean inherentes a la actividad 

contractual que se adelante en la Secretaria de Promoción Social, Inclusión y 

Equidad 

 

3. OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA Y DEL 
DISTRITO: 

 

3.1 OBLIGACIONES DEL DISTRITO 
 
EL DISTRITO se obliga para con EL CONTRATISTA a lo siguiente: 1) Cancelar el valor 
del Contrato en la forma y términos establecidos en este contrato. 2) Permitir el desarrollo 
y ejecución del Contrato por parte del CONTRATISTA. 3) Asumir los riesgos que le 
correspondan, de conformidad con lo establecido en el cuadro de asignación de riesgos 
contenido de acuerdo con la modalidad de Contratación. 4) Exigir al CONTRATISTA, la 
ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. 5) Adelantar las gestiones y acciones 
necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que 
hubiese lugar. 6) Ejercer la supervisión en la ejecución de las obligaciones del 
CONTRATISTA, en los términos del artículo 83 de la Ley 1474 de 2011. 7) Cumplir con 
las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del presente Contrato. 
 
3.2 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 
Además de las obligaciones contenidas en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007, la ley 
1474 de 2011 y el decreto 1082 de 2015 y las normas que las modifiquen, reemplacen o 
sustituyan, las obligaciones específicas derivadas de la propuesta y aquellas contenidas 
en los estudios previos de la contratación, el contratista se obliga para con el Distrito a: 
1) Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la 
ejecución del contrato. 2) Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito. 3) 
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Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el SIGEP. 4) 
Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales. 5). Cumplir a cabalidad con el objeto del 
contrato. 6) Realizar seguimiento y control de los asuntos y actividades que le sean 
asignadas. 7) Contar con las herramientas necesarias para la prestación del servicio. 8). 
Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades 
realizadas durante la ejecución del contrato. 9). Cumplir con las demás obligaciones, 
especificaciones y actividades señaladas en el estudio previo, la propuesta presentada y 
con aquellas que se deriven de la esencia o naturaleza del Contrato.10) Presentar la 
cuenta de cobro de conformidad con la forma de pago estipulada en el contrato, junto con 
el informe de ejecución realizado para cada pago. 11) Realizar el registro y cargue en la 
plataforma de Secop II del informe de gestión junto con los soportes y/o evidencias de su 
ejecución.. 
 

4 VIGENCIA Y PLAZO DE 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO: 

 

Plazo: El plazo para la ejecución del contrato a celebrarse será hasta el 30 DE JUNIO 
DEL AÑO 2025. Dicho plazo se contará a partir del inicio en la plataforma SECOP II, 
previo cumplimiento de los requisitos de ejecución señalados en la cláusula 12. Vigencia; 
Para todos los efectos legales la vigencia será por el término de duración del contrato y 
Cuatro (4) Meses más para efectos de liquidación; siempre y cuando el Contratante así 
lo requiera y solicite al Contratista. 
 

5 LUGAR DE 
EJECUCION: 

 

El lugar de ejecución del presente contrato será el Distrito de Santa Marta- Magdalena. 
 

6 VALOR: 
 

TREINTA Y DOS MILLONES DE PESOS ($32.000.000). 
 

7 FORMA DE PAGO: 

 

El valor del contrato a celebrarse se pagará de la siguiente manera: mediante Cuatro (4) 
pagos iguales por valor de OCHO MILLONES DE PESOS ($8.000.000), pagadero hasta 
30 días después de la presentación de la cuenta de cobro del periodo correspondiente, 
previa certificación a satisfacción emitida por el supervisor. PARÁGRAFO: Para efectos 
del pago de cada una de las Cuentas de Cobro deberán estar acompañadas de la 
documentación que exige la secretaria de Hacienda Distrital. 
 

8 GARANTÍA: 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.2.1.4.5, que 
señala: “No obligatoriedad de garantías y la justificación para exigirlas o no debe estar en 
los Estudios y Documentos Previos”, no se exigirán pólizas para el presente proceso de 
contratación. 
 

9 SUPERVISIÓN: 

 

La supervisión, control y vigilancia del contrato será ejercida por el encargado de la 
SECRETARIA DE PROMOCIÓN SOCIAL, INCLUSIÓN Y EQUIDAD, de la Alcaldía 
Distrital de Santa Marta, quedando obligado EL CONTRATISTA a suministrarle toda la 
información que le sea solicitada para verificar el correcto y oportuno cumplimiento de las 
obligaciones que contrae, de acuerdo con la Ley 80 de 1993, artículos 4° y 5°. El 
supervisor tendrá las siguientes funciones: a) Cumplir con las obligaciones establecidas 
para el efecto en materia legal. b) Podrá exigir al CONTRATISTA la información que 
considere necesaria en desarrollo del objeto del contrato. c) Velar por los intereses del 
DISTRITO y tendrá las funciones que por la índole y naturaleza del contrato le sean 
propias. d) Elaborar y suscribir conjuntamente con el CONTRATISTA las Acta a que haya 
lugar durante la ejecución del contrato, incluida el Acta de Inicio. e) Vigilar y requerir al 
CONTRATISTA para que cumpla con las obligaciones que se deriven del objeto del 
contrato. f) Expedir la Certificación Mensual del Recibido a Satisfacción del cumplimiento 
del objeto contractual, para efectos de cada pago correspondiente. 
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10 CAUSALES DE 
TERMINACIÓN: 

 

El presente contrato se puede dar por terminado cuando: a) se declare la caducidad o la 
terminación unilateral, de conformidad con la Ley 80 de 1993, Artículos 17 y 18, b) por 
mutuo acuerdo de las partes. c) cuando se dé cumplimiento del objeto del contrato, y d) 
por vencimiento del plazo. 
 

11 DOCUMENTOS 
INTEGRANTES DEL 
CONTRATO: 

 

Estudios previos, b) certificación de inexistencia y/o insuficiencia c) CDP, d) invitación e) 
propuesta, la cual incluye: Hoja de vida del SIGEP, documentos de identidad, y demás 
documentos que demuestran idoneidad y experiencia, f) Certificación de Idoneidad. 
 

12 REQUISITOS DE 
PERFECCIONAMIENTO 
Y EJECUCIÓN: 

 

El contrato suscrito requiere para su perfeccionamiento de la firma de las partes a través 
de la Plataforma Electrónica de Compra y Contratación Pública – SECOP II. Para su 
ejecución, será necesario la expedición del registro presupuestal correspondiente, la 
acreditación de encontrarse el contratista afiliado al sistema de seguridad social integral, 
así como constatar la cobertura de la afiliación en el sistema de riesgos laborales. 
 

13 INCLUSIÓN DE 
CLAUSULAS 
ADICIONALES 

 

Que tanto EL DISTRITO como EL CONTRATISTA consideran incluidas en el presente 
contrato las cláusulas establecidas en el Decreto N° 0025 del 06 de febrero de 2019, 
publicado en la Gaceta Distrital edición 005 del 06 de febrero de 2019, por lo que 
manifiestan acogerse a estas. 
 
Asimismo, las partes acuerdan la aplicabilidad al presente contrato de las facultades 
excepcionales de caducidad, terminación, interpretación y modificación unilateral, de las 
que tratan los artículos 14, 15, 16, 17 y 18 de la Ley 80 de 1993. 
 

14 CONFIDENCIALIDAD 

 

El contratista deberá guardar la confidencialidad de toda la información que le sea 
entregada y que se encuentre bajo su custodia o que por cualquier otra circunstancia 
deba conocer o manipular la cual en caso de incumplimiento generará las consecuencias 
legales correspondiente por los perjuicios de su divulgación y/o utilización indebida que 
por sí o por un tercero se cause a la Alcaldía distrital de Santa Marta. 
 
Se considera Información Confidencial cualquier información técnica, financiera, 
comercial, estratégica, y en general cualquier información relacionada con las funciones 
de Entidad Contratante en este caso la Alcaldía Distrital de Santa Marta presentes y/o 
futuras, bien sea que dicha información sea escrita, oral o visual, que tenga el carácter de 
reservado por la Ley, o haya sido marcada o anunciada como confidencial por parte del 
Distrito. 
 
En ningún caso podrá alegar EL CONTRATISTA, en violación de este pacto contractual, 
que cualquiera de la calificada en esta cláusula como INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 
DENTRO DEL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS Y/O RESERVADA, tiene 
carácter de información pública. Es entendido y aceptado por las partes, que el manejo 
de la información pública producida o manejada en virtud de este contrato, está a cargo 
exclusivo de la ALCALDÍA DISTRITAL DE SANTA MARTA. 
 

15 PREVENCION DEL 
LAVADO DE ACTIVOS 

 

El CONTRATISTA manifiesta que los recursos que componen su patrimonio no provienen 
de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros 
y en general de cualquier actividad ilícita contemplada en el Código Penal Colombiano o 
en cualquier otra norma que lo modifique o adicione; de igual manera manifiesta que los 
recursos recibidos en desarrollo de este contrato no serán destinados a ninguna de las 
actividades antes descritas. Como consecuencia de esta declaración, EL CONTRATISTA, 

DANIELA NAVARRO PERDOMO - c5f53275bb71-2460761150948-d000accc032bMARIO ALBERTO  SALCEDO DAZA - c4e9c0dd8b3f-2460944124034-590fbf80c89c



 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

CLAUSULADO 

CONTRATO 

se obliga expresamente a entregar a EL CONTRATANTE, la información veraz y 
verificable que éste le exija para el cumplimiento de la normatividad relacionada con 
prevención de lavado de activos. Por otro lado, declara, que no, se encuentran incluidos 
dentro de alguna de las listas de personas sospechosas por lavado de activos y 
Financiación del Terrorismo o vínculos con el narcotráfico y terrorismo. 
 
En el evento que no se cumpla con la obligación consagrada en la presente cláusula, EL 
CONTRATANTE tendrá la facultad de dar por terminado el presente contrato en 
observancia de las normas legales vigentes. 
 
Para efectos de la terminación referida en el párrafo anterior bastará con el envío de una 
comunicación en ese sentido a la dirección registrada como de correspondencia. 
 

16 CESIÓN DEL 
CONTRATO 

 

La contratista, no podrá ceder el presente contrato total o parcial o en parte en persona 
alguna, sin autorización previa expresa y escrita por del DISTRITO, pudiendo este 
reservarse las razones que tenga para negar la cesión; si llegase a sobrevenir una 
inhabilidad o incompatibilidad, se procederá de conformidad con la ley. 
 

17 NOTIFICACIONES: 

 

Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las partes deban hacer en 
desarrollo del presente contrato, deben constar por escrito y se entenderán debidamente 
efectuadas sólo si son entregadas personalmente o por correo electrónico a la persona y 
a las direcciones indicadas a continuación: 
 
Al Distrito: en la Calle 14 N° 2 – 49 Centro Histórico. 
 
Al Contratista: TIRZO MANUEL ARMELLA SIERRA 
Teléfono y/o celular: +57 310 5962161 
Correo electrónico: mane_armella@hotmail.com 
 

 
LAS PARTES, SUSCRIBEN EL PRESENTE CONTRATO ELECTRÓNICAMENTE, MEDIANTE EL USO 
TRANSACCIONAL DE LA PLATAFORMA SECOP II, EN LA FECHA Y HORA DE SUS REGISTROS Y ESTAMPAS 
DE TIEMPO. 
 

Proyectado por: DANIELA NAVARRO PERDOMO 

 
DANIELA NAVARRO PERDOMO: c5f53275bb71-2460761150948-d000accc032b 

 
Visto Bueno: 
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UTC -5 17:15:47Aumentar el contraste

Tipo de contrato

Duración del contrato

Liquidación

Obligaciones
Ambientales

Obligaciones Pos
Consumo

Reversión

Escritorio ➙ Menú ➙ Administración de contratos ➙ Ver contrato  

  Cancelar   Evaluación de la Entidad Estatal >

VER CONTRATO
Resumen

blank

ID del contrato en
SECOP

CO1.SLCNTR.13368314  

Número del contrato 202401763  

Versión del contrato 1  

Objeto del contrato

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA REALIZAR
ACOMPAÑAMIENTO EN LAS ACTIVIDADES
ENCAMINADAS AL FORTALECIMIENTO
INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DEL
INTERIOR EN PRO DE LA SEGURIDAD Y SANA
CONVIVENCIA DEL DEPARTAMENTO DEL
ATLÁNTICO

 

Prestación de servicios  

Fecha de terminación del
contrato

25/12/2024 11:59:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá,
Lima, Quito)  

4 Meses  

Tiempo adiciones en
días

0 días  

Proveedor(es)
seleccionado(s)

Sí No  

Estado del contrato Firmado  

Sí No  

Sí No  

Sí No  

Sí No  

Entidad Estatal

blank

DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO

COLOMBIA, Barranquilla

0 Recomendación
(es)

Proveedor Seleccionado

blank

TIRZO ARMELLA

COLOMBIA, Chibolo

0 Recomendación
(es)

Cuenta bancaria del proveedor

blank

TIRZO MANUEL
ARME...

Búsqueda Mis procesos Menú Ir a Buscar...
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Considerando: 

 
Entre los suscritos, PEDRO JUAN LEMUS NAVARRO, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.72.171.489 de Barranquilla con domicilio en la ciudad de Barranquilla, quien obra en nombre y 
representación del DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO,  en su condición de Secretario General, 
debidamente posesionado mediante Acta de Posesión No 019966 del 03 de enero de 2024 y 
debidamente facultado para celebrar contratos y convenios conforme lo establece el Decreto 
Departamental 000021 de 2020, por una parte, y por la otra TIRZO MANUEL ARMELLA SIERRA mayor 
de edad, domiciliado (a) en la ciudad de Barranquilla (Atlántico), identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía No. 72.285.394, quien obra en nombre propio, y quien para los efectos de este contrato se 
denominará EL CONTRATISTA, que declara bajo gravedad de juramento, el cual se entiende prestado 
con la firma del presente documento, no encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad 
e incompatibilidad contempladas en la Constitución Política y la Ley, hemos decidido celebrar este 
Contrato, el cual se regirá por las leyes aplicables en materia de Contratación Estatal, entre otras, las 
Leyes 80 de 1993 y 1150 del 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás normas vigentes, el Manual de 
Contratación del Departamento del Atlántico, así como por las cláusulas que se expresan a 
continuación, y cuyo fundamento y justificación se encuentran consignados en los estudios previos que 
forman parte del presente contrato y previa las siguientes consideraciones: 1. Que el Departamento del 
Atlántico, requiere contratar, bajo la causal de contratación directa prevista en el literal  h), numeral 4 
del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015,  la prestación 
de servicios objeto del presente contrato. 2. Que, surtidos los trámites pertinentes, se decidió contratar a 
TIRZO MANUEL ARMELLA SIERRA, quien acreditó las condiciones exigidas por la entidad, en especial 
aquellas dispuestas por la legislación vigente. 3. Que, una vez cumplidos los requisitos referentes a la 
Contratación Directa, corresponde a las partes, celebrar el Contrato.  

 

Clausulado: 

CLÁUSULA PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA REALIZAR 
ACOMPAÑAMIENTO EN LAS ACTIVIDADES ENCAMINADAS AL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LA 
SECRETARÍA DEL INTERIOR EN PRO DE LA SEGURIDAD Y SANA CONVIVENCIA DEL DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO. CLÁUSULA SEGUNDA. - VALOR DEL CONTRATO: El valor total del presente contrato está 
pactado en la suma de VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS M/L. ($24.000.000). incluidos todos los 
impuestos directos e indirectos que se generen en esta contratación. CLÁUSULA TERCERA. - FORMA DE 
PAGO: EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO cancelará  el  valor  del  contrato de la siguiente manera: 
mediante cuatro (4) pagos mensuales iguales por el valor de SEIS MILLONES DE PESOS M/L. 
($6.000.000). Cada pago debe estar precedido por la presentación de la factura o cuenta de cobro, 
recibido a satisfacción por parte del supervisor, acreditación del pago a la seguridad social (salud, 
pensión y riesgos laborales) y el pago de los impuestos a que haya lugar. CLÁUSULA CUARTA. - PLAZO 
DEL CONTRATO: El plazo para la ejecución del contrato será de CUATRO (4) MESES, contados a partir del 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. CLÁUSULA QUINTA. -OBLIGACIONES 
DEL CONTRATISTA: Además de las obligaciones contenidas en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la 
Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015 y las normas que las modifiquen, reemplacen o sustituyan, 
las obligaciones específicas derivadas de la propuesta y aquellas contenidas en los estudios previos de la 
contratación, el contratista se obliga para con el DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO a: a) Cumplir a 
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cabalidad con el objeto del contrato. b) Realizar seguimiento y control de los asuntos y actividades que 
le sean asignadas. c) Presentar mensualmente informe detallado de gestión de actividades. d) Cumplir 
con el pago al sistema de seguridad social. e) Cumplir con lo establecido en el Decreto 1072 de 2015, 
articulo 2.2.4.6.28. (En caso de que aplique). f) Asistir puntualmente a las reuniones convocadas. g) 
Hacer buen uso de los equipos tecnológicos y elementos de oficina suministrados para las actividades 
requeridas en el desarrollo del objeto contractual. h) Cumplir con las demás obligaciones, 
especificaciones y actividades señaladas en el estudio previo y con aquellas que se deriven de la esencia 
o naturaleza del Contrato.  i) Las obligaciones específicas contempladas en el anexo del estudio previo, 
en el anexo del estudio previo y con aquellas que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 
CLÁUSULA SEXTA. - OBLIGACIONES DEL DEPARTAMENTO: A su vez, EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 
se obliga para con EL CONTRATISTA a lo siguiente: a) Obrar de buena fe en el desarrollo del Contrato. b) 
Cancelar el valor del Contrato en la forma y términos establecidos en este contrato. c) Permitir el 
desarrollo y ejecución del Contrato por parte del CONTRATISTA. d) Asumir los riesgos que le 
correspondan, de conformidad con lo establecido en el cuadro de asignación de riesgos contenido de 
acuerdo con las reglas del Proceso de Contratación. e) Exigir al CONTRATISTA, la ejecución idónea y 
oportuna del objeto del contrato. f) Adelantar las gestiones y acciones necesarias para el 
reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que hubiese lugar. g) Ejercer la 
supervisión en la ejecución de las obligaciones del CONTRATISTA, en los términos del artículo 83 de la 
Ley 1474 de 2011. h) Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del 
presente Contrato. CLÁUSULA SÉPTIMA. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES. EL DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO podrá hacer uso de las cláusulas excepcionales de terminación, modificación e 
interpretación unilaterales, y de caducidad, en los términos y condiciones establecidos en la Ley 80 de 
1993 y demás normas concordantes. CLÁUSULA OCTAVA. - SUJECIÓN A LAS APROPIACIONES 
PRESUPUESTALES: El Contrato se encuentra amparado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
No. 202401868 del 11 de julio de 2024. CLÁUSULA NOVENA. SUPERVISIÓN: La supervisión, vigilancia y 
control del cumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA, será ejercida por el/la SECRETARÍA DEL 
INTERIOR. GRADO 020 CODIGO 02, quien deberá certificar el cumplimiento de las obligaciones del 
contratista. PARÁGRAFO: La secretaria general del Departamento del Atlántico, podrá en cualquier 
momento cambiar el funcionario que ejerza la supervisión, sin que sea necesario modificar el contrato, 
para lo cual bastará una comunicación al contratista y al nuevo supervisor. CLÁUSULA DÉCIMA. -
MULTAS Y SANCIONES: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 1150 de 2007, las 
partes, pactan multas y/o sanciones por el incumplimiento de las obligaciones contractuales a cargo del 
CONTRATISTA y que se presenten dentro del curso de la ejecución del contrato. El procedimiento de 
imposición de la multa y/o sanción, la tasación de las mismas y la declaratoria de incumplimiento, se 
sujetará a lo previsto en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011, al decreto 1082 de 2015 y al decreto 154 
de 2021 expedido por el Departamento del Atlántico, el cual puede ser descargado por el contratista en 
la página Web de la Entidad. PARÁGRAFO: El contratista manifiesta que es de su responsabilidad 
conocer y descargar el manual de contratación vigente a la firma del presente contrato y el decreto 154 
por medio del cual se definen las directrices y el procedimiento interno para la declaratoria de 
incumplimiento, aplicación de multas y sanciones establecidas en los contratos celebrados por 
Departamento del Atlántico y hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria; en ese sentido, se da por 
entendido que con la firma del presente contrato, el contratista conoce y acepta lo consagrado en el 
manual y decreto antes mencionado. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. - PENA PECUNIARIA: Las partes 
acuerdan que en caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial de las 
obligaciones pactadas en este contrato y a cargo del CONTRATISTA, éste deberá pagar al 
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DEPARTAMENTO, a título de cláusula penal pecuniaria, una suma equivalente al VEINTE POR CIENTO 
(20%) del valor total del contrato. Este valor puede ser compensado con los montos que el 
DEPARTAMENTO, adeude al CONTRATISTA, con ocasión de la ejecución del presente contrato, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 1150 de 2007 y el Código Civil. El procedimiento 
para declarar el incumplimiento para hacer efectiva la cláusula penal, se sujetará a lo previsto en el 
artículo 86 de la ley 1474 de 2011, al decreto 1082 de 2015 y al decreto 154 de 2021 expedido por el 
Departamento del Atlántico, el cual puede ser descargado por el contratista en la página Web de la 
Entidad. El cobro de la cláusula penal pecuniaria no implica que el DEPARTAMENTO, renuncia a cobrar 
los perjuicios adicionales que el incumplimiento del CONTRATISTA, le llegare a causar y que no estén 
cubiertos con el cobro de esta cláusula, por lo cual, se podrán iniciar las acciones judiciales que 
correspondan en contra del CONTRATISTA. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. - GARANTIAS. En el presente 
contrato no aplica la exigencia de garantías, en razón de su cuantía, de conformidad con lo estipulado 
en el artículo 7, inciso 5 de la Ley 1150 del 2007, que taxativamente expresa que las garantías no serán 
obligatorias en los contratos de empréstito, en los interadministrativos, en los de seguro y en los 
contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: 
INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA, es una persona independiente del 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO y por ello, no obra como su representante agente o mandatario. EL 
CONTRATISTA, no puede comprometer o hacer declaraciones a nombre del DEPARTAMENTO. EL 
CONTRATISTA, se obliga a cumplir directamente todas las obligaciones derivadas de este contrato con 
su propio personal o el que esté a su cargo, de forma independiente y autónoma, sin que exista relación 
de subordinación o dependencia entre estos y el DEPARTAMENTO. EL CONTRATISTA, es el único 
responsable del cumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad social correspondientes al 
personal que utilice para la ejecución del presente contrato. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. INDEMNIDAD: 
El contratista se obliga a indemnizar al DEPARTAMENTO, con ocasión de la violación o el incumplimiento 
de las obligaciones previstas en el presente contrato.  El contratista se obliga a mantener indemne al 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros 
que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado. El Contratista 
mantendrá indemne al DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO por cualquier obligación de carácter laboral o 
relacionado que se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el Contratista asume 
frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas 
del presente Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. - CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: EL CONTRATISTA 
no podrá ceder ni subcontratar el presente contrato, salvo con expresa autorización del 
DEPARTAMENTO. En el segundo caso, será responsable por el cumplimiento de la totalidad de las 
obligaciones derivadas del Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. Las 
partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones 
y por la demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del presente 
contrato, cuando la demora sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza 
mayor o caso fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia 
colombiana, salvo que el evento de fuerza mayor o caso fortuito haya ocurrido estando en mora la 
parte que invoca el evento de caso fortuito o la fuerza mayor. La ocurrencia del evento de fuerza mayor 
o caso fortuito debe ser comunicada el día de la ocurrencia del evento a más tardar el día hábil 
siguiente a la fecha de ocurrencia del mismo. Si dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
ocurrencia del evento de fuerza mayor o caso fortuito, la cual ha sido aceptada por la parte a quien le 
fue invocada, no se han superado sus efectos las partes convendrán un plazo de suspensión del término 
del contrato mientras se supera la situación. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: SOLUCIÓN DE 
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CONTROVERSIAS: 1. Etapa de arreglo directo. Las controversias que surjan entre EL CONTRATISTA y EL 
DEPARTAMENTO, con ocasión a la celebración, ejecución, interpretación, ampliación, terminación o 
liquidación del contrato, incluyendo las consecuencias económicas de los actos administrativos 
expedidos en ejercicio de facultades excepcionales, serán resueltas por las partes mediante la figura del 
arreglo directo en un término máximo de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la fecha en que 
cualquiera de las partes le comunique a la otra la existencia de una diferencia y manifieste la intención 
de iniciar la etapa de arreglo directo. 2. Etapa de conciliación. Si la diferencia no logra ser resuelta por 
las partes, deberá acudirse ante la jurisdicción administrativa. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. - PAGO DE 
APORTES A SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES: De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de 
la Ley 789 del 2002 y 828 de 2003, el contratista se obliga a presentar al DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO los documentos, planillas y pagos que demuestren el cumplimiento del giro de sus aportes a 
los sistemas de salud, riesgos laborales y pensiones. Conforme al artículo 23 de la ley 1150 de 2007, 
para cada pago EL CONTRATISTA deberá acreditar estar al día en el pago de estos aportes. CLÁUSULA 
DÉCIMA NOVENA. -  CONFIDENCIALIDAD. EL CONTRATISTA se obliga a no divulgar la información 
confidencial a la cual tendrá acceso con ocasión de este contrato, incluida su etapa pre contractual, 
salvo cuando sea necesario suministrarla a los organismos oficiales a efecto de cumplir el objeto 
contractual. La obligación de reserva se extiende hasta después de terminado el contrato y subsistirá 
mientras la información tenga las características por ser considerada de carácter reservada. De igual 
manera ambas partes reconocen y aceptan que podrán tener acceso a información que puede tener 
ideas y conceptos originales, secretos comerciales y otros elementos que no son de dominio público y 
son considerados confidenciales, o de propiedad restringida, o que podrá ser comunicada entre las 
partes de forma oral, la cual se identificará como información confidencial en el momento en que se 
expone. En consecuencia, las partes se comprometen a: l) No revelar o circular la información contenida 
en esos documentos, ni a discutir dicha información con personas que hacen parte de las instituciones. 
II) No utilizar esa información con personas que no forman parte de las instituciones.   III) No utilizar esa 
información con personas que no formen parte de las instituciones. IV) Las partes tampoco podrán dar 
a terceros información de carácter técnico, jurídico, económico, administrativo o cualquier información 
relevante confidencial que por efecto de la suscripción de este contrato conociere. Para tal efecto, se 
entiende por “terceros” toda persona natural o jurídica distinta de las partes en este contrato o aquellas 
que laboren en el ente contratante o con el contratista, que no tuvieren autorización para recibir 
información. CLÁUSULA VIGÉSIMA. NOTIFICACIONES. Los avisos, solicitudes, comunicaciones que deban 
hacerse las partes en el desarrollo de este contrato, se podrán enviar por medio físico o por correo 
electrónico, a las personas y direcciones indicadas en la solicitud de la propuesta y en la propuesta. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. -  PERFECCIONAMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE 
EJECUCION:  El presente Contrato se perfecciona con la firma de las partes. Para su ejecución se 
requerirá de la existencia del certificado de disponibilidad presupuestal y el Registro presupuestal 
correspondiente, en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 
2.2.1.1.2.3.1 del Decreto 1082 de 2015, y la correspondiente aprobación de las garantías, si a estas 
hubiere lugar. En materia de publicación se aplicará lo dispuesto en el artículo 223 del Decreto 019 de 
2012. El Contratista asumirá el pago de todos los impuestos a que haya lugar. PARÁGRAFO PRIMERO: 
Con la suscripción del presente Contrato por parte del Ordenador del Gasto, en los términos del 
Decreto de Delegación Departamental N° 000021 de 2020, o quien ostente la delegación del mismo, en 
conformidad con el Manual de Funciones y el Manual de Contratación de la Entidad, se entiende que 
dicho acto lleva implícita la solicitud y orden para que la Subsecretaría de Presupuesto y la Secretaría de 
Hacienda, según sea el caso, o la que ostente la competencia funcional para el efecto, adelante el 
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trámite de expedición del Registro Presupuestal de conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 de la 
Ley 80 de 1993, el Decreto 1082 de 2015 y aquellos decretos o resoluciones que lo modifiquen 
adicionen o sustituyen o precisen y se encuentren vigentes a la firma del presente documento, y/o 
norma concordante”. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: LIQUIDACIÓN: Conforme al artículo 217 del 
Decreto 019 de 2012, no se requiere de liquidación en los contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión. No obstante, si ocurre alguna situación de terminación anormal 
del contrato se procederá de conformidad con la Ley 1150 de 2007, a su terminación en los términos 
allí previstos.   CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. ANEXOS DEL CONTRATO: Constituyen parte integral del 
presente Contrato, los siguientes documentos: a) Oferta presentada por EL CONTRATISTA. b) Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal. c) Registro Presupuestal. d) Constancia del pago de los impuestos y 
contribuciones que correspondan. e) Estudios previos. f) Cuadro de asignación de riesgos. g) Las actas y 
demás documentos que suscriban las partes. h) El Manual de Contratación del Departamento del 
Atlántico. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: LUGAR DE EJECUCION Y DOMICILIO CONTRACTUAL: Las 
actividades previstas en el presente contrato, se desarrollarán en el Departamento del Atlántico y el 
domicilio contractual es la Ciudad de Barranquilla.   

 
 
Proyecto: Helena Gámez Lobo./Asesor secretaria general 
Aprobó: Diana Arregoces- Profesional universitario.  
Reviso: Rachid Nader Orfale/Secretario Jurídico 
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FORMATO ÚNICO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN GENERO NACIONALIDAD PAÍS

C.C. C.E. PAS NoX F M X COL. EXTRANJEROX
LIBRETA MILITAR
PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO D.M.X

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

PAÍS

MUNICIPIO

TELÉFONO EMAIL

DEPTO

ARMELLA SIERRA TIRZO MANUEL

72285394

mane_armella@hotmail.com

CALLE 104 53 93 Apto 203

72285394 10

COLOMBIA ATLÁNTICO

BARRANQUILLA

COLOMBIA

3105962161

05 1983

COLOMBIA

MAGDALENA

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA

PAÍS

DEPTO

MUNICIPIO

DIA MES AÑO

CHIVOLO

DATOS PERSONALES1

21

NB

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE
EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA )

EDUCACIÓN BÁSICA

PRIMARIA SECUNDARIA FECHA DE GRADO

MES AÑO

MEDIA

TÍTULO OBTENIDO

11 20011° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 11°X

EDUCACION MEDIA

FORMACIÓN ACADÉMICA2

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC (TÉCNICA)

ES (ESPECIALIZACIÓN)

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

TL (TECNOLÓGICA)

MG (MAESTRÍA O MAGISTER)

TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA)

DOC (DOCTORADO O PHD)

UN (UNIVERSITARIA)

MODALIDAD
ACADÉMICA

No. SEMESTRES
APROBADOS

GRADUADO

SI NO

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO
OBTENIDO

TERMINACIÓN

MES AÑO

No. DE TARJETA
PROFESIONAL

2POSTGRADO DERECHO ADMINISTRATIVO 297702201606X

10PREGRADO DERECHO PUBLICO 297702201006X

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO3

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO; EN LA MODALIDAD, ESCRIBA:

INF (EDUCACIÓN INFORMAL) TR_DES (EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO)

 EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO

1
MARIO ALBERTO  SALCEDO DAZA - 163681b784ed-2460944124148-32f82fecd54c



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

LO ESCRIBELO LEE

MBBRMBBRMBBR

LO HABLA
IDIOMA

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

IDIOMAS4

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EXPERIENCIA LABORAL5

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
GOBERNACION DE ATLANTICO COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

ATLÁNTICO BARRANQUILLA

2025

ABOGADO - CONTRATISTA CONTRATO SECRETARIA INTERIOR

EMPLEO O CONTRATO VIGENTE

Día 28 Mes 02 Año Día Mes Año

CALLE 40 45 null 46

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DISTRITAL DE SANTA MARTA, DISTRITO
TURISTICO, CULTURAL E HISTORICO

COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

MAGDALENA SANTA MARTA

2025 2025

ABOGADDO AREA DE PREVENCION

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 28 Mes 03 Año Día Mes Año0630

CALLE 14 249 null

2
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HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DE CHIVOLO COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

MAGDALENA CHIVOLO

2020 2023

ALCALDE ALCALDIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 01 Año Día Mes Año1231

TRANSVERSAL 5 1 null A-80

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
PERSONERIA DE CHIVOLO COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

MAGDALENA CHIVOLO

2012 2016

PERSONERO ADMINISTRATIVO EN DESPACHO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 03 Año Día Mes Año0228

TRANSVERSAL 5 1 null A-80

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
PERSONERIA DE CHIVOLO COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

MAGDALENA CHIVOLO

2008 2010

PERSONERO ADMINISTRATIVO EN DESPACHO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 03 Año Día Mes Año0228

TRANSVERSAL 5 1 null A-80

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

Día: Mes: Año: Día: Mes: Año:

EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE6

3
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HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

OCUPACIÓN

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES

SERVIDOR PÚBLICO

AÑOS MESES

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO

   TRABAJADOR INDEPENDIENTE

EXPERIENCIA DOCENTE

10 4

0 0

0 0

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA7

TIEMPO DE EXPERIENCIA

0 0

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI __ NO __ ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL
ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON
VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

Ciudad y fecha de diligenciamiento

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA8

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO
SOPORTE.

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOSCiudad y fecha

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS9

4

SANTA MARTA 24 DE SEPTIEMBRE 2025
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Declaración de Ley 2013 de 2019

Ver aceptación de la política de seguridad de datos

Registrar nueva Declaración Ley 2013 de 2019

Recuerde verificar también si, según el Decreto 830 de 2021, usted debe declarar y publicar su información financiera. En caso de

que deba hacerlo, dé clic en Declaración Decreto 830 de 2021 (Personas Expuestas Políticamente - PEP) en el menú superior del

aplicativo.

Lista Declaraciones de Ley 2013 de 2019

Formulario 2.596.220 finalizado

Acciones Declaración No. Entidad Cargo/Contratista Tipo de publicación Fecha de creación Fecha de publicación E







2596220-01

Declaración inicial

ALCALDIA
DISTRITAL
DE SANTA
MARTA,
DISTRITO
TURISTICO,
CULTURAL
E
HISTORICO

CONTRATISTA INGRESO 2025-03-20 20:58 2025-03-20 21:53 F

TIRZO MANUEL ARMELLA SIERRA

Si tiene alguna duda o presenta algún inconveniente, escríbanos a: soporteaplicativointegridad@funcionpublica.gov.co indicando su

requerimiento, nombre, tipo y número de documento y teléfono de contacto.

Aplicativo por la Integridad Pública

1.5.12

20/3/25, 21:54 Listar Información del usuario - Aplicativo por la Integridad Pública

https://www1.funcionpublica.gov.co/fdci/infoUsuario/index 1/1
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https://www1.funcionpublica.gov.co/fdci/infoUsuario/showAceptacionPSD
https://www1.funcionpublica.gov.co/fdci/infoUsuario/create
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=167367
https://www1.funcionpublica.gov.co/fdci/infoUsuario/index?sort=formulario.numeroFormulario&max=10&order=asc
https://www1.funcionpublica.gov.co/fdci/infoUsuario/index?sort=tipoDeclaracion&max=10&order=asc
https://www1.funcionpublica.gov.co/fdci/infoUsuario/index?sort=fechaCreacion&max=10&order=asc
https://www1.funcionpublica.gov.co/fdci/infoUsuario/index?sort=formulario.fechaFinalizacion&max=10&order=asc
https://www1.funcionpublica.gov.co/fdci/infoUsuario/index?sort=formulario.estado&max=10&order=asc
https://www1.funcionpublica.gov.co/fdci/formulario/show/2596220
https://www1.funcionpublica.gov.co/fdci/infoUsuario/generarReporteDeclaracionL2013/2596220
https://www1.funcionpublica.gov.co/fdci/infoUsuario/accionesFormulariosFinalizados?formularioOrigenId=2596220
mailto:soporteaplicativointegridad@funcionpublica.gov.co
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 24/09/2025 07:28:49 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 72285394 y

Nombre: TIRZO MANUEL ARMELLA SIERRA.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y
Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 123814253 . La persona interesada

podrá verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional
digitando https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el
documento de identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y

cuando el número de cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 
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https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN
SIDO CONDENADOS POR DELITOS SEXUALES COMETIDOS

CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 19:52:24 horas del 24/09/2025, el ciudadano identificado con

cédula de ciudadanía No. 72285394,

Apellidos y Nombres ARMELLA SIERRA TIRZO MANUEL

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa

ALCALDIA SANTA MARTA, con NIT 891780009-1 y su utilización es exclusivamente

dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la

Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de

inhabilidades a quienes hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos

contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones”

y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta

la Ley 1918 de 2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del

06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

MARIO ALBERTO  SALCEDO DAZA - dee8adfec67e-2460944123900-bf73a8becab0
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 24 de

septiembre de 2025, a las 19:26:23, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 72182879
Código de Verificación 72182879250924192623

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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CONCEPTO DE APTITUD LABORAL
NIT 901279209-9

1. INFORMACIÓN GENERAL

INMUNIZACIONES. Relación de biologicos aplicados:

PRUEBAS COMPLEMENTARIAS

CONCLUSIONES OCUPACIONALES

CONCEPTO MEDICO DE APTITUD OCUPACIONAL: Ingreso

RECOMENDACIONES

SISTEMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA (SVE)

OBSERVACIONES FINALES

EMPRESA: PARTICULAR CARGO: ABOGADO ESPECIALISTA EN DERECHO ADMINISTRATIVO
NOMBRE COMPLETO: TIRZO MANUEL ARMELLA SIERRA DOCUMENTO CC 72285394
FECHA DE NACIMIENTO: 21-05-1983 LUGAR DE NACIMIENTO: CHIBOLO (MAGDALENA)
EDAD: 41 GENERO: MASCULINO
ESTADO CIVIL: CASADO NO DE HIJOS VIVOS: 2
DIRECCIÓN ACTUAL: CLL82#41E-104 MUNICIPIO: CHIBOLO
TELÉFONO: 3105962161 ESCOLARIDAD: PROFESIONAL
OCUPACIÓN: ABOGADO ESPECIALISTA EN DERECHO ADMINISTRATIVO EPS: EPS SURA
RESPONSABLE**: NONE TELÉFONO RESPONSABLE: NONE
ACOMPAÑANTE: NONE FECHA DE REALIZACIÓN: 22/08/2024

** LA INFORMACIÓN DE RESPONSABLE SE ENCUENTRA ACTUALIZADA DE ACUERDO A LA ÚLTIMA SUMINISTRADA POR EL PACIENTE EN LA HISTORIA PARA EFECTOS DE UN CONTACTO OPORTUNO 
ANTE CUALQUIER EVENTUALIDAD. 

NO PRESENTA CARNET DE VACUNACIÓN PARA REVISIÓN.

EXAMEN MEDICO OSTEOMUSCULAR

DE ACUERDO CON EL EXAMEN OCUPACIONAL REALIZADO A TIRZO MANUEL ARMELLA SIERRA CON DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN CC 72285394 SE CONSIDERA SATISFACTORIO PARA DESEMPEÑAR 
EL CARGO ABOGADO ESPECIALISTA EN DERECHO ADMINISTRATIVO 

SIN RESTRICCIONES PARA EL CARGO

HÁBITOS DE VIDA SALUDABLE, DIETA BALANCEADA, ACTIVIDAD, FÍSICA AERÓBICA, USO DE EPP, HIGIENE POSTURAL, PAUSAS ACTIVAS. ESPECÍFICAS: CONTROL DE PESO 

- NO REQUIERE.

ENFASIS EN EL EXAMEN DEL SISTEMA OSTEOMUSCULAR: EN EL EXAMEN MÉDICO OCUPACIONAL REALIZADO SE HIZO UNA COMPLETA REVISIÓN DE SU SISTEMA OSTEOMUSCULAR, EXTREMIDADES Y COLUMNAS, BUSCANDO PATOLOGÍAS O SECUELAS DE ESTAS 

QUE PUDIERAN CONSTITUIR UN RIESGO AUMENTADO PARA LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE SU TRABAJO HABITUAL, O DE AQUELLAS QUE IMPLIQUEN POSTURAS FORZADAS O MOVIMIENTOS REPETITIVOS. CUALQUIER ALTERACIÓN SIGNIFICATIVA 

ENCONTRADA SE AMPLIARÁ EN EL CERTIFICADO MÉDICO, CON EL OBJETIVO DE DEFINIR SU ESTADO, IMPLICACIONES OCUPACIONALES O LA NECESIDAD DE TRATAMIENTO. 

44bc5b2c-8dc8-4752-a8ef-2c08b7650a55 22/08/2024
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44bc5b2c-8dc8-4752-a8ef-2c08b7650a55 22/08/2024

DIANA RESTREPO BORJA
MEDICO ESPECIALISTA EN SST
UNIVERSIDAD DEL NORTE
TP NO. 13589
RES NO. 13589

TIRZO MANUEL ARMELLA SIERRA
CC 72285394

CONSIDERACIONES LEGALES RELATIVAS A LOS EXAMENES DE INGRESO: LAS RESOLUCIONES 2346 DEL 11 DE JULIO DE 2007 Y 1918 DE JUNIO 5 DE 2009 DEL MINISTERIO DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL (ACTUALMENTE MINISTERIOS DE TRABAJO Y DE SALUD Y DE PROTECCIÓN SOCIAL) REGLAMENTAN LA PRÁCTICA Y CONTENIDO DE LAS EVALUACIONES MÉDICAS 
OCUPACIONALES DE INGRESO, CON EL OBJETO DE DETERMINAR LA EXISTENCIA DE RESTRICCIONES PARA EL TRABAJO A DESEMPEÑAR, ACORDE A LOS REQUERIMIENTOS DEFINIDOS 
POR EL EMPLEADOR EN EL PERFIL DEL CARGO. TAMBIÉN ESTABLECE QUE LA EMPRESA SOLO PUEDE CONOCER EL CERTIFICADO MÉDICO DE INGRESO DEL ASPIRANTE. LOS DOCUMENTOS 
COMPLETOS DE LA HISTORIA CLÍNICA OCUPACIONAL ESTÁN SOMETIDOS A RESERVA PROFESIONAL Y QUEDAN BAJO NUESTRA GUARDA Y CUSTODIA, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA 
RESOLUCIÓN 1918 DE JUNIO 5 DE 2009 Y EL TRABAJADOR PUEDE OBTENER UNA COPIA DE ELLOS CUANDO LO REQUIERA, ENTENDIENDO QUE HACE PARTE INTEGRAL DE SU HISTORIAL 
MÉDICO. 

CORREO: IPSVALMES@GMAIL.COM BARRANQUILLA: CARRERA 50 # 84 - 110, EDIFICIO LAURA LOCAL 2C
CARTAGENA: CALLE 31 # 48 - 10, LOCAL 1

TELÉFONOS: 6053131817 - 3126682259
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 Bogotá DC, 24 de septiembre del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) STEVE GEORGE CHEGWIN CARDENAS identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 72182879:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 281170462

PIB

19:25:36

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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Todos los derechos reservados.

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 07:27:14 PM horas del 24/09/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 72285394
Apellidos y Nombres: ARMELLA SIERRA TIRZO MANUEL

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida
El Dorado # 75 – 25

barrio Modelia,
Bogotá D.C.

Atención
administrativa:

Lunes a Viernes
8:00 am a 12:00 pm
y 2:00 pm a 5:00 pm

Línea de atención al
ciudadano: 5159700

ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país:

018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO



MARIO ALBERTO  SALCEDO DAZA - 031b3d811dd4-2460944123926-701749e61786

http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/


 

 

CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL PBS DE EPS SURA 

 
EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A en desarrollo de su programa especial para la garantía del Plan de Beneficios 

en Salud denominado EPS SURA 

 
CERTIFICA 

 
Que TIRSO MANUEL ARMELLA SIERRA identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA número 72285394 está registrado(a) en el 

PBS EPS SURA con la siguiente información: 

 
TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC  72285394 

NOMBRES Y APELLIDOS TIRZO MANUEL ARMELLA SIERRA 

TIPO DE AFILIADO COTIZANTE 

ESTADO DE AFILIACIÓN TIENE DERECHO A COBERTURA INTEGRAL 

CAUSA ESTADO DE LA AFILIACIÓN COBERTURA INTEGRAL 

FECHA DE INGRESO A EPS SURA 01/02/2017 

FECHA RETIRO EPS SURA ACTIVO(A) 

SEMANAS COTIZADAS EN EPS SURA 348 

SEMANAS COTIZADAS ÚLTIMO AÑO 47 

 
 
 
 
 

 
DIRECCIÓN DE AFILIACIONES 
Fecha de generación:  

ESTE DOCUMENTO NO ES VÁLIDO PARA LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS 

24/09/2025

MARIO ALBERTO  SALCEDO DAZA - d412a848f871-2460944124341-7efeee29718e



MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 72285394 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 24/09/2025 07:37 PM

Código Verificación: CLP8ED6WS7

Válida hasta: 24/12/2025

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

MARIO ALBERTO  SALCEDO DAZA - bdb44b9497a0-2460944124400-2db35bf53809



UTC -5 19:15:17Aumentar el contraste

Escritorio  

OPORTUNIDADES
RECIENTES

No se han
encontrado

ÚLTIMAS
OFERTAS

No se han
encontrado

Última Actualiz

Sugerencias SECOP

 

El Servicio de
proveedor ya se
encuentra
disponible.
Haga clic aquí pa
activarlo. Despué
activación la
disponibilidad del
servicio podrá tar
hasta 10 minutos

Ya está asociado
una empresa
Si es necesario, p
solicitar acceso a
empresa, puede 
'Configuraciones 
Usuario » Mis reg

Mensajes

Oportunidad
negocio

TIRZO MANUEL
ARME...

Búsqueda Mis procesos Menú Ir a Buscar...

0
Suscripciones

0
En edición

 ◄   ► 

Más informaci
Sin mensajes…

T

Más informaci
Sin oportunidad

R
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javascript:void(0);
https://www.secop.gov.co/CO1Marketplace/Common/RefreshService/Index?alertId=931724
https://www.secop.gov.co/CO1Marketplace/Common/RefreshService/Index?alertId=931724
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018000-52-0808 www.colombiacompra.gov.co/soporte Lunes a Viernes 7:00 a.m. a 7:00 p.m.
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TIRZO MANUEL ARMELLA SIERRA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 72.285.394, se encuentra
afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.224.808-8

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 24 de Septiembre del 2025.

Tenga en cuenta:

Es importante que sea constante en realizar los aportes obligatorios para su pensión, así  lograría recibir el ingreso que
desea cuando obtenga su beneficio pensional.

MARIO ALBERTO  SALCEDO DAZA - 5a589eaca521-2460944124350-f80ea28a3380







  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141081589101

      7 2 2 8 5 3 9 4 1 Impuestos de Barranquilla  2

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 7 2 2 8 5 3 9 4                     

COLOMBIA 1 6 9 Atlántico 0 8    Barranquilla 0 0 1

ARMELLA SIERRA TIRZO MANUEL

COLOMBIA 1 6 9 Atlántico 0 8 Barranquilla 0 0 1

CL  104   53   93 AP 203
mane_armella@hotmail.com

                3 1 0 5 9 6 2 1 6 1                 

6 9 1 0 2 0 2 0 0 1 0 8                              

22- Obligado a cumplir deberes formales a
2 2

49 - No responsable de IVA

4 9                                                 

                              

                              
  

   

      

 X   0

ARMELLA SIERRA TIRZO MANUEL 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 25-09-2025 02:29:33PM
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